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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE ENERO DE 1971.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Gon­
zález de Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, Soriano 
Rodríguez, Planelles Guerrero, Uslé Trueba, Alvarez Ave­
llán, Alvarez Cuesta, Bañales Novella, Carralero Massa, 
Carvajal Gavilanes, Castellanos Colomo, De Ceballos Bour­
gón, Fernández Rodríguez, Ferrer Zapata, García Alarilla, 
García García, Gil Calvo, Hernández Lázaro, ]iménez Gon­
zález, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Lacaci González, Ledesma 
López, señorita Martínez Montero y señores Miraved del 
Valle, Morán Navalón, Pérez de Lama, Puig Maestro­
Amado, Ramos Montero, Rodríguez Tarduchy de la Puente, 
Villoria Martínez y De la Viña y Villa.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvieron 
presentes los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, 
Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y Gar-

da Siso; el Gerente municipal de Urbanismo, señor Val­
~erde Díaz, y el Interventor municipal, señor Aranda 
Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 2 del corriente mes. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 16 del corriente mes: 

La Alcaldía Presidencia, teniendo en cuenta la urgente 
necesidad de constitución de las Comisiones Informativas 
para el estudio de los asuntos que habrían de someterse al 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en uso de las atribu­
ciones que le confiere el artículo 24-2 de la Ley Especial 
del Municipio de Madrid, nombró por su decreto fecha 
12 del corriente mes las Comisiones Especiales de Régi­
men Interior, de Obras y Servicios Urbanos, de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio; de Sanidad y Asistencia Social, de 
Circulación y Transportes, de Enseñanza, Actividades Cul­
turales, Turísticas y Deportivas; de Abastos y Mercados, 
de Seguridad y Policía Municipal y de Saneamiento y Lim­
piezas, sin perjuicio de que, en su día, se elevara la oportuna 
propuesta de constitución de las correspondientes Comi­
siones Informativas. 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 24-1 de la citada Ley Especial, vengo en 
proponer a V. E. la designación de las siguientes Comisiones 
Informativas, con las denominaciones, composición y com­
petencias que se fijaron en el citado decreto fecha 12 de 
enero del año en curso: 

A) eOMISION ESPECIAL DE REGIMEN INTERIOR 

Presidente, excelentísimo señor Alcalde. 
Vicepresidente, don Jesús Suevos Fernández. 
Vocales: don Manuel Almeida Segura, don Rafael Dal­

Re Tenreiro, don Ismael J. González de Diego, don Manuel 
del · Moral Megido, don Constantino Pérez Pillado, don 
José Planelles Guerrero, don Luis Soriano Rodríguez y don 
Justo Uslé Trueba. 
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B) COMISIONES ORDINARIAS 

1. Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Presidente, don Jesús Suevos Fernández. 
Vicepresidente, don Rafael Dal-Re Tenreiro. 
Vocales: don Alfonso Carral ero Massa, don Luis Ferrer 

Zapata, don Fernando García García y don José de la Viña 
y Villa. 

2. Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

Presidente, don Ismael J. González de Diego. 
Vicepresidente, don Manuel Almeida Segura. 
Vocales: don Enrique Carvajal Gavilanes, don Pedro 

Jiménez González, don Constantino Pérez Pillado y don 
Justo U slé Trueba. 

3. Comisión de Sanidad y Asistencia Social 

Presidente, don Manuel del Moral Megido. 
Vicepresidente, don Mariano Alvarez Cuesta. 
Vocales: don José Antonio García Alarilla, doña Felisa 

Martínez Montero, don José Planelles Guerrero y don En­
rique Villoria Martínez. 

4. Comisión de Circulación y Transportes 

Presidente, don Rafael Dal-Re Tenreiro. 
Vicepresidente, don Emilio Jiménez-Millas y Gutiérrez. 
Vocales: don Alfonso Carral ero Massa, don Gaspar Le-

desma López, don Ezequiel Puig Maestro-Amado y don 
José Rodríguez-Tarduchy de la Puente. 

S. Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Presidente, don Manuel Almeida Segura. 
Vicepresidente, don Enrique Castellanos Colomo. 
Vocales: don Manuel Fernández Rodríguez, don Car-

melo Lacaci González, don Juan José Miraved del Valle 
y don Ezequiel Puig Maestro-Amado. 

6. C omisión de Abastos y Mercados 

Presidente, don Constantino Pérez Pillado. 
Vicepresidente, don José Morán Navalón. 
Vocales: don Santiago Alvarez A vellán, don Antonio 

Hernández Lázaro, don Jaime Ramos Montero y don José 
Rodríguez-Tarduchy de la Puente. 

7. Comisión de Seguridad y Policía Municipal 

Presidente, don Luis Soriano Rodríguez. 
Vicepresidente, don Carlos Pérez de Lama. 
Vocales: don José Luis de Ceballos Bourgón, don Ma­

nuel Fernández Rodríguez, don José Antonio García Ala­
rilla y don Luis Gil Calvo. 

8. Comisión de Saneamiento y Limpiezas 

Presidente, don José Planelles Guerrero. 
Vicepresidente, don Jaime Ramos Montero. 
Vocales: don José Bañales N ovella, don Enrique Caste­

llanos Colomo, don Antonio Hernández Lázaro y don Justo 
U slé Trueba. 

3.° Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 26 del corriente mes: 

La Junta Consultiva de Asuntos de Personal fue consti-
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tuida en virtud de 10 dispuesto en el decreto de esta Alcaldía 
Presidencia fecha 1 de junio de 1965, aprobándose las nor­
mas reguladoras de su constitución, atribuciones y funcio­
namiento por el Ayuntamiento Pleno en su sesión de 30 de 
enero de 1967, así como la disposición adicional por la que 
se designaban los Concejales que, con arreglo a dichas 
normas, pasaban a formar parte de la Junta. 

Celebradas elecciones municipales el 17 de noviembre 
último y constituido el nuevo Ayuntamiento, en sesión 
de 2 de enero del año en curso, la composición de la Junta 
ha quedado afectada por la renovación al cesar en su cargo 
tres de los Concejales que la integraban. 

El nombramiento de los Concejales señores Uslé Trueba 
y Almeida Segura para los cargos, respectivamente, de 
Presidente y Vicepresidente de la misma (decretos de la 
Alcaldía Presidencia fechas 2 y 12 del corriente mes), y la 
conveniencia de aumentar en uno el número de los Conce­
jales que en calidad de Vocales integrarán dicha Junta, 
teniendo en cuenta la complejidad y trascendencia de casi 
todos los asuntos en materia de personal, aconsejan un 
reajuste en su composición que permita un más amplio 
contraste de criterios. 

En mérito de cuanto antecede, esta Alcaldía Presidencia 
tiene el honor de proponer a V. E. la adopción .de un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Modificar la norma segunda de las regula­
doras de la constitución, atribuciones y funcionamiento de 
la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, aprobadas por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 30 de enero 
de 1967, en el sentido de aumentar en uno el número de los 
Concejales Vocales de dicha Junta, quedando, en conse­
cuencia, redactada en los siguientes términos: 

"Segunda. Composición.-l. La Junta estará inte­
grada por un Presidente, un Vicepresidente y los siguientes 
Vocales: cinco Concejales, el Secretario general, el Dele­
gado de Hacienda, Rentas y Patrimonio y el Interventor de 
Fondos Municipales. 

El Presidente y el Vicepresidente habrán de ser miem­
bros de la Comisión Municipal de Gobierno. 

La Secretaría de la Junta será desempeñada por el Jefe 
de la Unidad Administrativa encargada de la tramitación de 
los asuntos de personal o, en su defecto, por el funcionario 
que reglamentariamente le sustituya, salvo que el Secretario 
general, sin detrimento de su condición de Vocal, decida 
asumirla. 

El funcionario que desempeñe la Secretaría de la Junta 
tendrá voz, pero no voto. 

2. El Presidente y el Vicepresidente de la Junta serán 
designados y separados libremente por la Alcaldía Presi­
dencia, dando cuenta al Ayuntamiento Pleno. Los cinco 
Concejales Vocales serán designados en igual forma que los 
componentes de las Comisiones Informativas. 

Segundo. Designar Vocales miembros de la Corpora­
ción en la Junta Consultiva de Asuntos de Personal a los 
siguientes Concejales: 

Don Mariano Alvarez Cuesta. 
Don Fernando García García. 
Don Luis Gil Calvo. 
Don Enrique Carvajal Gavilanes. 
Don Juan José Miraved del Valle." 

4.° Quedar enterado del siguiente decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 16 del corriente mes: 

Por decreto de esta Alcaldía Presidencia, fecha 2 del 
corriente mes, fueron designados los Concejales Presidentes 
de las Juntas Municipales de distrito; al ser anulada la 
elección del Concejal don Carlos Bendito García, n0111-
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brado Presidente de la Junta Municipal del Distrito 12, 
San BIas-Hortaleza, por sentencia de S de enero de 1971, 
fue nombrado el Concejal don José Antonio García Alarilla 
para dicho cargo, por mi decreto de 9 de enero del año en 
curso, quedando, en consecuencia, constituidas las Presi­
dencias de las Juntas Municipales de distrito por los 
siguientes Concejales: 

1. CENTRO, don Emilio Jiménez-Millas y Gutiérrez. 
2. ARGANZUELA-VILLAvERDE, don José Morán Na-

calón. 
3. RETIRo-MoRATALAz, don Mariano Alvarez Cuesta. 
4. SALAMANCA, don Ezequiel Puig Maestro-Amado. 
5. CHAMARTÍN, don Luis Gil Calvo. 
6. TETuÁN-FuENcARRAL, don José de la Viña y Villa. 
7. CHAMBERÍ, don Fernando García García. 
8. MONcLOA, don Juan José Miraved del Valle. 
9. CARABANCHEL-LATINA, don Gaspar Ledesma López. 

10. VALLEcAs-MEDIODÍA, don Manuel Fernández Ro­
dríguez. 

11. CIUDAD-LINEAL, don Santiago Alvarez Avellán. 
12. SAN BLAS-HoRTALEZA, don José Antonio García 

AlarilIa. 

5.° Quedar enterado del siguiente decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 16 del corriente mes: 

Complementando mis anteriores decretos fechas 2 y 9 del 
corriente mes, de designación de los señores Concejales 
Presidentes de las Juntas Municipales de distrito, y en uso 
de las atribuciones que me confiere el artículo 32 de la Ley 
Especial del Municipio de Madrid, vengo en designar a los 
Concejales que, como representantes de los Tercios Sindical 
y de Entidades Culturales, Económicas y Profesionales, 
formarán parte de las Juntas Municipales de distrito, junto 
con el Concejal o Concejales correspondientes al Tercio 
Familiar: 

Distrito 1. - CENTRO 

Presidente, don Emilio Jiménez-Millas y Gutiérrez. 
Tercio Familiar: don Luis Soriano Rodríguez, don En­

rique Villoria Martínez, don Jesús Suevos Fernández, don 
José Antonio García Alarilla, don José Rodríguez Tar­
duchy de la Puente y don Antonio Hernández Lázaro. 

Tercio Sindical, don Enrique Carvajal Gavilanes. 
Tercio Entidades, don Alfonso Carralero Massa. 

Distrito 2. - ARGANZUELA-VILLAvERDE 

Presidente, don José Morán Navalón. 
Tercio Familiar: don Enrique Villoria Martínez, don 

José Rodríguez-Tarduchy de la Puente y don Antonio Her­
nández Lázaro. 

Tercio Sindical, don Constantino Pérez Pillado. 
Tercio Entidades, don José Luis de Ceballos Bourgón. 

Distrito 3. - RETIRo-MoRATALAZ 

Presidente, don Mariano Alvarez Cuesta. 
Tercio Familiar: don José Rodríguez-Tarduchy de la 

Puente y don Manuel Fernández Rodríguez. 
Tercio Sindical, don José Morán Navalón. 
Tercio Entidades, don José de la Viña y Villa. 

Distrito 4. - SALAMANcA 

Presidente, don Ezequiel Puig Maestro-Amado. 
Tercio Sindical, don Santiago Alvarez Avellán. 
Tercio Entidades, don Manuel del Moral Megido. 
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Distrito 5. - CHAMARTÍN 

Presidente, don Luis Gil Calvo. 
Tercio Familiar: don Carmelo Lacaci González y don 

Ezequiel Puig Maestro-Amado. 
Tercio Sindical, don Jaime Ramos Montero. 
Tercio Entidades, don Enrique Castellanos Colomo. 

Distrito 6. - TETuÁN-FuENcARRAL 

Presidente, don José de la Viña y Villa. 
Tercio Familiar: don Jesús Suevos Fernández y don 

Mariano Alvarez Cuesta. 
Tercio Sindical, don Emilio Jiménez-Millas y Gutiérrez. 
Tercio Entidades, don Rafael Dal-Re Tenreiro. 

Distrito 7. - CHAMBERÍ 

Presidente, don Fernando García García. 
Tercio Familiar: don Jesús Suevos Fernández y don 

J osé Antonio García Alarilla. 
Tercio Sindical, don Justo Uslé .Trueba. 
Tercio Entidades, don Juan José Miraved del Valle. 

Distrito 8. - MONCLOA 

Presidente, don Juan José Miraved del Valle. 
Tercio Familiar: don Enrique Villoria Martínez, don 

Jesús Suevos Fernández y don Mariano Alvarez Cuesta. 
Tercio Sindical, don Luis Gil Calvo. 
Tercio Entidades, don Pedro Jiménez González. 

Distrito 9. - CARABANcHEL-LATINA 

Presidente, don Gaspar Ledesma López. 
Tercio Familiar, don Antonio Hernández Lázaro. 
Tercio Sindical, don José Planelles Guerrero. 
Tercio Entidades, don Manuel Almeida Segura. 

Distrito 10. - VALLECAS-MEDIODÍA 

Presidente, don Manuel Fernández Rodríguez. 
Tercio Familiar, don Antonio Hernández Lázaro. 
Tercio Sindical, don José Bañales Novella. 
Tercio Entidades, don Ismael J. González de Diego. 

Distrito 11 . - CIUDAD LINEAL 

Presidente, don Santiago Alvarez Avellán. 
Tercio Familiar, don Carmelo Lacaci González. 
Tercio Sindical, don Luis Ferrer Zapata. 
Tercio Entidades, don Fernando García García. 

Distrito 12. - SAN BLAS-HoRTALEZA 

Presidente, don José Antonio García Alarilla. 
Tercio Familiar, don Carmelo Lacaci González. 
Tercio Sindical, doña Felisa Martínez Montero. 
Tercio Entidades, don Carlos Pérez de Lama. 
6.° Quedar enterado del siguiente decreto de la Al­

caldía Presidencia, fecha 9 del corriente mes: 
En uso de las atribuciones que me confiere la legisla­

ción vigente, vengo en designar a la ilustrísima señorita 
doña Felisa Martínez Montero Presidenta de la Junta Mu­
nicipal de Socorro y Asistencia Social. 

7.° Quedar enterado del siguiente decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 12 del corriente mes: 

Complementando mi anterior decreto fecha 2 del co­
rriente mes, por el que se designó Presidente de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal al Concejal don Justo 
Uslé Trueba, vengo en designar Vicepresidente de la misma 
al Concejal don Manuel Almeida Segura. 
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Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

RO Imponer al operario de Limpiezas don Alejandro 

Díaz Girón, de conformidad con la propuesta formulada 

por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 

seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­

ción de separación definitiva del servicio, determinada en 

el artículo 108-1-6_° del vigente reglamento de Funcionarios 

de Administración local, como autor de una falta muy grave 

de ausencia injustificada al mismo, señalada en el artícu-

19 102-1-3.° del citado reglamento. 
9.0 Imponer al operario de Limpiezas don Victoriano 

Girón Abella, de conformidad con la propuesta formulada 

por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 

seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­

ción de separación definitiva del servicio, determinada en 

el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcionarios 

de Administración local, como autor de una falta muy grave 

de ausencia injustificada al mismo, señalada en el artícu­

lo 102-1-3.° del citado reglamento. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

10. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 

Area Metropolitana, de 22 de diciembre de 1970, por el 

que se -aprueba con carácter definitivo el proyecto de modi­

ficación de ordenación del barrio de San Ignacio de Loyola, 

en Carabanchel, promovido por Inmobiliaria Carabanche1, 

Sociedad anónima. 
11. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 

del Area Metropolitana, de 2 de diciembre de 1970, por el 

que se aprueba con carácter definitivo el plan parcial de 

ordenación de El Pardo, con las siguientes condiciones: 

Primera. La zona verde existente frente a la Casita 

del Príncipe mantendrá esta calificación urbanística. 

Segunda. Se excluye de la aprobación definitiva la 

zona especial que habrá de ser objeto de regulación espe­

cífica, incluyéndose en ella la zona edificada existente al 

norte del núcleo objeto de ordenación. 
Tercera. En los supuestos de transformación de Orde­

nanza en vivienda colectiva abierta se mantendrá, en todo 

caso, el límite de altura máxima de cuatro plantas; y 

Cuarta. En el proyecto correspondiente se establecerá 

el sistema viario de la zona calificada con Ordenanza de 

vivienda unifamiliar. 
12. Quedar enterado de la orden ministerial de 30 de 

octubre de 1970, que recoge la parte dispositiva de la sen­

tencia dictada por la Sala 4.a del Tribunal Supremo, con 

motivo del recurso contencioso-administrativo, interpuesto 

por la Comunididad de Propietarios de la finca número 41 

de la calle de Fernán González, contra la rectificación de 

alineaciones. del patio de manzana comprendido entre las 

del Doctor Castelo, Fernán González, O'Donnell y Máiquez, 

aprobadas por orden de 4 de febrero de 1964. 

13. Aprobar inicialmente -la rectificación de alineacio­

nes en terrenos ocupados por la Sección Delegada del Ins­

tituto San Isidro, en Canillas, entre las calles de Palermo 

y Nápoles, conforme se refleja en el plano redactado por 

la Gerencia Municipal de Urbanismo, debiendo seguir el 

expediente la tramitación señalada en el artículo 32 de la 

vigente ley del Suelo. 
14. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­

nes, redactada por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

para el Plan de Entrevías Viejo, conforme al plano que 

figura unido al expediente, figurando, además, _ para la 

ejecución de este plan la actual Ordenanza 12-B Normal, 
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debiendo someterse éste acuerdo a información pública 

y posterior aprobación por la Comisión del Area Metro­

politana. 
15. Aprobar provisionalmente, a la vista de las recla­

maciones presentadas, el plan parcial de ordenación aportado 

por la entidad J. O. B. A. S. A., para el polígono A, del 

sector de Peña Grande, con las mismas condiciones en que 

se llevó a cabo la aprobación inicial, debiendo remitirse 

posteriormente a la Comisión del Area Metropolitana para 

su aprobación definitiva, si procediere, conforme a 10 dis­

puesto en el artículo 32 de la vigente ley sobre Régimen 

del Suelo y Ordenación urbana. 
16. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 

las reclamaciones presentadas durante el período de infor­

mación pública, salvo la relativa a la distancia mínima que 

han de guardar los bloques a los linderos, la rectificación 

de alineaciones presentada por la Cooperativa de Viviendas 

El Hogar del Taxista, que afecta a las parcelas 24 y 27 de 

la Ciudad Parque de Aluche y a la calle de acceso a la 

citada Ciudad desde la avenida de Nuestra Señora de 

Fátima. 
17. Aprobar provisionalmente, con estimación en parte 

de las reclamaciones presentadas, el plan parcial de ordena­

ción de la Ribera de Curtidores, redactado por la Gerencia 

Municipal de Urbanismo, según se refleja en los planos 

incorporados al expediente y con las mismas condiciones, 

en cuanto a ejecución, y otros extremos recogidos en la 

aprobación inicial del plan parcial de que se trata. 

18. Aprobar la instalación de unas perreras en el kiló­

metro 9 de la carretera de Carabanchel a Leganés, en terre­

nos calificados como rústico-forestales pertenecientes a los 

términos municipales de Madrid y de Leganés, debiendo 

remitirse el expediente a la Comisión del Area Metropoli­

tada de Madrid para su ulterior resolución, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 25 de la vigente ley sobre Régimen 

del Suelo y 'Ordenación urbana, en relación con el artícu­

lo 30-4 del reglamento de 28 de septiembre de 1964 por el 

que se rige dicho organismo. 
19. Informar favorablemente a la Comisión del Area 

Metropolitana, dentro del trámite de audiencia, la rectifica­

ción de alineaciones en el tramo comprendido entre la ave­

nida del Generalísimo e Infanta Mercedes, dentro del tercer 

cinturón de la red arterial de Madrid. 
20. Informar favorablemente a la Comisión del Area 

Metropolitana el expediente remitido para trámite de audien­

cia, referente al plan parcial de ordenación de la super­

manzana 2, zona C, del sector de la Veguilla-Valdezarza­

Vertedero, promovido por Inmobiliaria Peña Grande, S. A., 

con las siguientes condiciones: 

Primera. N o se permitirá actuación alguna hasta tanto 

se hayan efectuado las cesiones, libres de cargas y gravá­

menes, que figuran en el plan, incluidas las de compensación 

de la zona de parques y jardines del plan general, no solo 

por 10 que afecta a esta ordenación, sino también por la 

reclamada a la Junta de Compensación del Barrio del 

Pilar; y 
Segunda. Deberán cumplimentarse todas las condicio­

nes vigentes en relación con la cesión de viales, urbaniza­

ción y demás extremos referentes al caso. 

. Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 

Turísticas y Deportivas 

Cultura 

21. Asignar el nombre de Daniel Vázquez Díaz, ilustre 

pintor y académico recientemente fallecido, a una calle de 

nueva formación del distrito de Chamartín, que tiene su 

entrada por la avenida del Generalísimo, 144, y su salida 

por la calle de Mauricio Legendre. 
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22. Asignar la denominación de Montes de Toledo a la 
calle de nueva apertura, del distrito de Vallecas, situada 
entre la calle de la Gavia Seca, 22, y la Colonia de la Huerta, 
siguiendo el criterio sustentado anteriormente en las deno­
minaciones del mencionado distrito. 

Comisión de Abastos y Mercados 

23 y 24. Oficiar, en dos expedientes, a la Caja General 
de Depósitos del Ministerio de Hacienda para que disponga 
la devolución de los depósitos, que se relacionan en aquéllos, 
constituidos en la misma a disposición del Ayuntamiento 
por determinados comerciantes del Mercado de Barceló para 
responder del pago de los alquileres de locales que titulan 
en dicho Mercado, en cuanto que por aquéllos se han hecho 
efectivos los atrasos por tal concepto ante la Administración 
del Mercado de referencia. 

Comisión de Saneamiento y Limpiezas 

25. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo 
plenario de 24 de julio de 1970, sobre conservación y en­
tretenimiento de las Estaciones Depuradoras de Aguas 
Residuales de Manoteras, El Pardo y Viveros de la Villa, 
a Astilleros del Cadagua, W. Emilio González, con arreglo 
a la versión I de la proposición presentada, mediante el 
importe total anual, a abonar por el Ayuntamiento, de pese­
tas 11.305.875, y sujeción al pliego de condiciones que sir­
vió de base al concurso; y devolver a los restantes licita­
dores las fianzas presentadas. 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos, y de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los pliegos de condiciones técnicas 

y económico-administrativas que han de regir en el concurso 
público de proyectos para la concesión de la construcción, 
instalación, conservación y explotación de un bar-restau­
rante en el centro polideportivo de Francos Rodríguez, 
durante el plazo máximo de quince años y con canon a favor 
del Ayuntamiento que han de proponer los licitadores por 
cada año de la concesión; y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, prevista en los 
párrafos tercero y séptimo del artículo 37 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­
VOCATORIA EL DÍA 6 DE FEBRERO DE 1971.-Extracto.-Pre­
sidencia del Ministro de la Gobernación, excelentísimo señor 
don Tomás Garicano Goñi, ocupando lugares en el estrado 
el excelentísimo señor Alcalde Presidente, don Carlos Arias 
Navarro; el Capitán General accidental, Teniente General 
Coloma Gallegos; el Gobernador civil, excelentísimo señor 
don J esúi<> López Cancio; el Presidente de la Audiencia Terri­
torial, excelentísimo señor don Ginés Parra Jiménez ; el Fiscal 
de la Audiencia Territorial, ilustrísimo señor don Antonio 
Orbe y Gómez Bustamante; el Presidente de la Diputación, 
excelentísimo señor don Carlos González Bueno; el Jefe 
de Estado Mayor de la 1.a Región Militar, General Mos­
cardó Guzmán, y el Director general de Urbanismo, ilus­
trísimo señor don Antonio _Linares Sánchez, y en los es­
ca~os, además de diversas Autoridades y J ei:arquías, los 
miembros de la Corporación, Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los 
Concejales señores González de Diego, Dal-Re Tenréiro, 
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Almeida Segura, Soriano Rodríguez, Planelles Guerrero, 
Uslé Trueba, Alvarez Avellán, Alvarez Cuesta, Bañales 
Novella, Carralero Massa, Carvajal Gavilanes, Castellanos 
Colomo, De Ceballos Bourgón, Fernández Rodríguez, Fe­
rrez Zapata, García Alarilla, García García, Hernández 
Lázaro, Jiménez González, Jiménez-Millas y Gutiérrez, 
Lacaci González, Ledesma López, señorita Martínez Mon­
tero y señores Miraved del Valle, Morán Navalón, Pérez 
de Lama, Puig Maestro-Amado, Ramos Montero, Rodrí­
guez Tarduchy de la Puente, Villoria Martínez y De la 
Viña y Villa.-Estuvieron presentes los Delegados de Servi­
cio, el Gerente municipal de Urbanismo y el Interventor 
municipal. 

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

El Secretario general dio lectura al decreto del Minis­
terio de la Gobernación de 1 de febrero de 1971 (Boletín 
Oficial del Estado número 29, de 3 del mismo mes), conce­
bido en los siguientes términos: 

"De conformidad con 10 prevenido en el artículo séptimo 
de la Ley Especial del Municipio de Madrid, texto articu­
lado aprobado por el decreto de once de julio de mil nove­
cientos sesenta y tres, y a propuesta del Ministro de la 
Gobernación, vengo en nombrar Alcalde de Madrid a don 
Carlos Arias Navarro. 

Así lo dispongo por el presente decreto, dado en 
Madrid, a uno de febrero de mil novecientos setenta y uno. 
Francisco Franco." 

Seguidamente juró el cargo ante el Crucifijo y sobre los 
Santos Evangelios, pronunciando la fórmula exigida por el 
decreto de la Presidencia del Gobierno, de 10 de agosto 
de 1963, y la orden ministerial de 6 de noviembre del 
mismo año: 

" J uro servir a España con absoluta lealtad al Jefe del 
Estado, estricta fidelidad a los principios básicos del Movi­
miento Nacional y demás Leyes fundamentales del Reino, 
poniendo el máximo celo y voluntad en el cumplimiento de 
las obligaciones del cargo de Alcalde del Ayuntamiento de 
Madrid para el que he sido nombrado." 

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación con­
testó: "Si así 10 hacéis, Dios y España os 10 premien, y si 
no, os lo demanden." 

Acto seguido, el excelentísimo señor Ministro de la Go­
bernación pronunció las siguientes palabras: 

"Es para mí motivo de personal satisfacción venir dos 
veces, en poco más de un mes, a esta Casa de la Villa para 
actos tan gratos como el que hoy se celebra, pues si bien 
la torna de posesión de los nuevos Concejales tenía el re­
gusto amargo de dar la despedida a quienes cesaban, hoy 
únicamente tengo que dar la bienvenida, ya que bien venida 
es para todos la continuidad del Alcalde de Madrid. 

La figura del Alcalde ha tenido en todos los países, 
y singularmente en el nuestro, una relevante significación; 
un repaso histórico nos trae a la memoria la figura del 
Diunviro romano, la del Vicario visigótico y la del Cadí 
árabe, del que parece derivarse etimológicamente la actual 
denominación. 

Con posterioridad a la Reconquista, la unión de las fun­
ciones judiciales y administrativas le dio especial relieve, 
y con la variedad propia de nuestros Fueros tuvimos Al­
caldes Mayores, Ordinarios, de la Justicia, de la Tierra, de 
Casa y Corte. 

Análoga importancia tuvieron en el Reino de Aragón 
los Bayles y los Cancillers en Cataluña. 

_ Profunda resonancia suscita entre nosotros el nombre 
de Corregidor; fueron auténticos Alcaldes Mayores, puesto 
que ejercían la jurisdicción civil y criminal, a más de la 
dirección política y económica de aquellas poblaciones para 
las que eran designados. 
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Aterra pensar la carga que sobre aquellos Corregidores 
pesaba, y no creo que en la vida actual, por su compleja 
intensidad, hubiera hombre capaz de soportar sobre sus 
espaldas peso semejante. 

A partir de la Revolución francesa y de nuestra guerra 
de la Independencia, se empieza a perfilar la figura del 
actual Alcalde, se separan las funciones judiciales, y en 1840 
se precisa el doble carácter del Alcalde como Jefe de la 
Administración del Municipio y Delegado del Gobierno 
donde éste no tenga órganos propios; a partir de dicha 
Ley, la función es siempre reforzada, y llegamos al mo­
mento actual en que el Alcalde es figura clave, no solo del 
Ayuntamiento, sino también del Municipio. 

De las funciones que hemos citado, queda en Madrid no 
solo la Presidencia y Jefatura del Municipio, sino también, 
conforme al artículo 6.0 de la Ley Especial, las funciones 
que por el Gobierno especialmente se le encomiendan en 
delegación suya. 

Pero hoy existe una faceta tan importante como las 
otras, que conviene resaltar en este momento: Me refiero 
a la función gerencial. 

La actuación de los Municipios es hoy día tan compleja 
que, además de la función política y ordenadora, tienen 
una específica labor en la multiplicidad de servicios que 
requiere la vida moderna, que en muchos aspectos se parece 
más a una o varias empresas que a un ente meramente 
públi<;o; de ahí que la rectoría de los Ayuntamientos re­
quiera la colaboración técnica y política de tantas personas 
y elementos. La Ley Especial de Madrid ha dado cauce 
a muchas necesidades; pero esta misma Ley, como la sin­
gular de Barcelona, nos han hecho ver la conveniencia de 
mejorar sus preceptos con arreglo a las circunstancias de 
cada Municipio. 

En la nueva ley de Administración Local, actualmente 
en proyecto de elaboración, intentamos dar cauce a las 
múltiples y diversas condiciones en que se encuentran 
o pueden encontrarse los Municipios españoles. No son 10 
mismo los Ayuntamientos de las grandes poblaciones que 
los rurales, ni ' los turísticos que ven en ciertas épocas del 
año multiplicadas por diez o por veinte su población, que 
los industriales, los próximos a los grandes centros de pro­
ducción . y consumo que los ' formados por colonización de 
zonas agrarias; por ello, dentro de la lógica unidad polí­
tica, las fórmulas de actuación han de ser diferentes, para 
que cada cual pueda elegir la que más convenga a sus pecu­
liaridades características. 

Conozco perfectamente la ansiedad que todo el mundo, 
y más aún la de los que participáis más directamente en la 
Administración, por saber de los términos del aludido pro­
yecto; pero considero que es una ley muy importante, que 
todos los asesoramientos han sido pocos y que, por encon­
trarse en estudio de los distintos ' Ministerios, parece pru­
dente, aun a trueque de defraudaros, no anticipar criterios 
sobre su contenido, si bien puedo decir que, hasta el mo­
mento, se va cumpliendo el calendario que tenemos pre­
visto. 

En todo ' caso, la figura del Alcalde tendrá todo el re­
lieve y autoridad que merece, y pretendemos que el Muni­
cipio sea no solo la célula básica y vital de participación de 
los ciudadanos en la vida pública, sino también un organismo 
con el máximo de atribuciones, y que por sí, o en consorcio 
o mancomunidad con otros Municipios, continúe este in­
tenso desarrollo de la vida local que hoy claramente se 
aprecia en muchas de sus ciudades y pueblos y que aspira­
mos llegue a todos los rincones de la vida nacional. 

Madrid plantea todos los problemas que podamos supo­
ner y pensar, en grados realmente extraordinarios. A alguno 
de ellos aludí el dia de la toma de posesión del Ayunta­
miento, pero cómo dejaremos de recordar el problema de 
la polución atmosférica, al cual dedicamos 'en el momento 
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actual el mayor cuidado y estudio ; los de circulación, Mer­
cados y tantos otros cuya enumeración sería farragosa 
e inútil. 

Madrid precisa un buen Capitán, y ese Capitán es, 
a nuestro juicio, Carlos Arias. Una vieja amistad, un afecto 
sincero, no han sido la causa de la propuesta que he formu­
lado. La propuesta que formulé .al Caudillo era totalmente 
objetiva, basada en las dotes personales del Alcalde, tan 
conocidas por mí, como su actuación anterior, tant-o en la 
Alcaldía de Madrid como en los otros cargos desempeña­
dos. La asistencia que tiene y seguirá teniendo en el Con­
sistorio, funcionarios, Prensa y medios oficiales y del Go­
bierno, así como la indudable popularidad de que goza en 
el vecindario, 10 que unido a la experiencia de la etapa 
anterior y al éxito logrado durante la misma, hacen pen­
sar en un mandato aún más fructífero. Por ello, sin duda, 
el Caudillo aceptó mi propuesta, y es para mí un motivo de 
gran satisfacción personal y oficial, dar posesión de la Al­
caldía de Madrid a don Carlos Arias Navarro. 

Que Dios te ayude y que los madrileños, nativos o de 
adopción, veamos hechas realidades las esperanzas que en 
tu actuación tenemos." 

A continuación el señor Alcalde pronunció las siguien­
tes palabras: 

"Excelentísimo señor Ministro; excelentísimos e ilus­
trísimos señores; queridos compañeros de la Corporación 
Municipal: 

"Por segunda vez he prestado juramento de fidelidad 
y lealtad en el servicio a Madrid, que el Caudillo, en reno­
vado y magnánimo gesto de benevolencia, me ha confiado. 
Si hace seis años lo hice con el oscuro temor ante 10 des­
conocido, ahora mi ánimo se encuentra embargado de la 
racional preocupación que da la experiencia. Puedo, sin 
embargo, afirmar que, ahora como entonces, recibo la Vara 
de Alcalde con responsable aceptación, consciente de las 
ingentes dificultades de la gestión y de mi limitada capa­
cidad; pero también con la Íntima alegría de servir a mi 
pueblo y la segura esperanza en la valiosísima ayuda de 
mis compañeros de Corporación y de los funcionarios muni­
cipales, cuya eficiente preparación, celo en el trabajo y amor 
a Madrid he tenido continuada ocasión de r.econocer y ad­
mirar. 

Porque entiendo que la renovación de mi mandato tiene 
una clara y exigente significación de continuidad en la 
tarea emprendida, de culminación de los programas en des­
arrollo, de programación y realización de los propósitos 
enunciados, no debo cansaros ahora con la detallada enume­
ración de los trabajos que nos esperan. La construcción 
de grupos escolares y de instalaciones deportivas, la crea­
ción de espacios verdes, la continuada puesta a punto de los 
Servicios seguirán en la primera línea de nuestras preocu­
paciones. Es cierto que en estos concretos aspectos del 
Municipio es meritoria la labor llevada a cabo por la ante­
rior Corporación Municipal, a la que, una vez más, he de 
testimoniar mi reconocimiento y gratitud, puesto que a to­
dos aquellos excelentes compañeros, ejemplares en la en­
trega a Madrid, a su fe y entusiasmo, a su colaboración 
generosa, debo cuantos éxitos, importantes o modestos, se 
me han atribuido en mi anterior etapa de Alcalde. 

Pero también es cierto que aquel positivo balance ha de 
sef para mí, en primer lugar, y para cuantos formáis parte 
de la nueva Corporación, permanente estímulo y acicate 
de superación. Me habéis ofrecido vuestra colaboración ; 
hemos decidido sumar nuestros talentos y ponerlos al ser­
vicio de Madrid; no nos importa que sean pocos o muchos, 
porque la voluntad de servir hará que se multipliquen. Yo 
os aseguro que Madrid es más agradecido que exigente, 
por 10 que hemos de ser nosotros quienes nos impongamos 
la exigencia para merecer un día su gratitud. 

Ayuntamiento de Madrid
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Ocurre, además, que Madrid tiene el mejor valedor: 
Francisco Franco, quien nos ha dicho que no nos importe 
que nuestros proyectos nos parezcan demasiado ambicio­
sos; que detrás está él. Y, siendo así, porque así nos 10 
ha demostrado; porque este Madrid nuestro le debe cuanto 
tiene de grandeza, progreso y bienestar; porque él le de­
volvió la paz y el altísimo honor de la capitalidad que la 
Villa está sirviendo con dignidad ejemplar; siendo así, 
repito, debemos nosotros, como la mejor prueba de adhe­
sión y gratitud, laborar, sin desmayo, con ilusión y con­
fianza, por este Madrid. 

Sabemos que sus más importantes problemas derivan 
lógicamente de su crecimiento demográfico, del aumento 
del nivel de vida. Cuando, hace ahora seis años, ocupé por 
vez primera la Alcaldía Presidencia, nuestra Villa había 
rebasado ampliamente los dos millones y medio de habi­
tantes; he tenido el honor de apadrinar a la "niña tres 
millones" y probablemente el censo que ahora se realiza 
nos muestre que nos acercamos ya a los tres millones y me­
dio. Bien puedo suponer que, al final de esta nueva etapa, 
la población de Madrid habrá superado con creces los cua­
tro millones. Esto para mí significa que en el año 1977 
habrá en la Villa cerca de dos millones de madrileños que 
no existían, al menos como tales madrileños, cuando fui 
nombrado Alcalde por primera vez. Significa, con exigente 
claridad, que la expansión urbanística de la Villa es un 
hecho inevitable que se producirá en anárquico desorden 
si con urgencia no procuramos ordenarla racionalmente. 
Significa también que los Servicios han de progresar inin­
terrumpidamente en número, calidád y eficacia. Significa, 
en definitiva, que la vida de cinco millones de habitantes 
será humanamente digna, si ponemos los medios necesa­
rios para que la ciudad pueda ofrecerle cuanto el hombre 
nuevo, con nuevo estilo de vida y nuevas necesidades, pue­
de precisar. 

Todo esto evidencia la difícil problemática de un Madrid 
que en seis años ha visto duplicar la matrícula de auto­
móviles y aumentar, en porcentajes no superados por nin­
guna otra capital, el consumo de electricidad, gas yagua; 
que ha visto la total sustitución de los antiguos braseros 
por los modernos sistemas de calefacción. La contamina­
ción atmosférica, la circulación, las galerías de servicio re­
claman imperiosamente un tratamiento adecuado, muy 
costoso, pero absolutamente necesario. 

Estamos seguros de que el Gobierno, que tan genero­
sas muestras de ayuda nos ha prestado, nos ayudará aún 
con mayor amplitud, pues sabe muy bien que muchos de 
los problemas de la Villa rebasan el ámbito y las disponibi­
lidades municipales; son problemas auténticamente nacio­
nales que afectan a casi una décima parte de la población 
española. 

Señor Ministro de la Gobernación: Quiero agradecerle, 
en primer lugar, el haber hecho ante el Caudillo la pro­
puesta de mi nuevo nombramiento. Bien sé que en su deci­
sión ha tenido parte muy importante la vieja amistad que 
nos une. Gracias también por haber querido presidir este 
acto, y gracias anticipadas porque sé que hará presente al 
Gobierno nuestras preocupaciones y nuestra esperanza. 

Y, finalmente, un ruego: Que lleve a nuestro Caudillo, 
con el testimonio de mi gratitud, lealtad y adhesión, mi 
promesa de entrega sin reservas, de trabajo hasta el ago­
tamiento, por esta querida Villa-Capital, por el Madrid 
de Franco." 

Seguidamente, el excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación hizo entrega al señor Alcalde del bastón de 
mando y demás insignias del cargo del que tomó posesión. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de 
la tarde. 

25 de febrero de 1971 

Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 10 DE FEBRERO DE 1971.-Extracto.-Presiden­
cia del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos 
Fernández.-Asistieron el Teniente de Alcalde señor Del 
Moral Megido; los Concejales señores González de Diego, 
Dal-Re Tenreiro, Soriano Rodríguez, Planelles Guerrero 
y Uslé Trueba; los Delegados de Servicio señores Baeza 
Seco, Fontcuberta Bayod, Por res Gil, Valdés y González 
Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López y Fanlo Gar­
cía, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde 
Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor Fernán­
dez-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 3 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Gobierno interior y P'ersonal 

3.° Nombrar Ordenanza, con efectos desde el 12 de 
enero último, a don Gerardo Jiménez Blanco, Mozo de la 
limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa en la actualidad 
el número uno de los de su clase en expectativa de ascenso, 
en la vacante producida por jubilación de don Higinio Casa­
rrubios Aparicio; fijándole el haber anual de 62.290,80 pe­
setas, resultante de acumular al emolumento básico fijado en 
el decreto 3.215/1969, por el que se desarrolla el decreto­
ley 23/1969, de 16 de diciembre, tres quinquenios que le 
corresponden con arreglo a los dieciocho años, siete meses 
y trece días de servicios prestados a la Corporación en car­
gos anteriores, debiendo, asimismo, percibir cualquiera otra 
asignación a que pudiera tener derecho, conforme a 10 dis­
puesto en el citado decreto; este nombramiento, con arreglo 
a las bases de la convocatoria en que fue nombrado Mozo 
de la limpieza el interesado, quedará supeditado a su ratifi­
cación, si procede, una vez transcurrido el período de tres 
meses que en dicha convocatoria se fija, y para cuya ratifi­
cación habrá de tenerse en cuenta el informe favorable que 
emita el Conserje de Casas Consistoriales sobre la conducta 
observada por el mismo y su imposición en las funciones 
que ha de desempeñar. 

4.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, con el dictamen de la Junta Con­

sultiva de Asuntos de Personal, sin perjuicio de las 
facultades de la Alcaldía Presidencia con respecto al otor­
gamiento del correspondiente contrato, la adscripción, por 
plazo de un año y por el procedimiento previsto en el ar­
tículo 9.°, párrafo cuarto, de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de don Gabino Alonso Escribano para que desempeñe 
funciones de Aparejador en la Delegación de Educación; y 

Segundo. Asignarle la retribución anual de 150.000 pe­
setas, que percibirá dividida en catorce mensualidades, de 
las cuales dos corresponden a las festividades del 18 de 
julio y de la Navidad; el abono de dicha retribución será 
con cargo a la partida 75 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 

5.° Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la contratación, por plazo de un 
año, de conformidad con la propuesta elevada por el Dele­
gado de Educación, de cuarenta y dos puestos de trabajo 
para atender el servicio de las Instalaciones Deportivas Mu-
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nicipales que funcionan durante todo e! año, con las remu­
neraciones que a cada puesto corresponda, siendo cargo las 
mismas a la partida 51 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino, y con arreglo al siguiente detalle: 

Grupo deportivo barrio de la Concepción 

Cuatro Encargados de vestuario masculino. 
Tres Encargadas de vestuario femenino. 
Un Ayudante de máquinas. 

Piscina de la Latina 
Un Médico. 
Dos Ayudantes limpiafondos. 
Un Bañero vigilante. 

Parque Deportivo de Carabanchel 

Un Médico. 
Dos Encargados de vestuario masculino. 
Dos Encargadas de vestuario femenino. 
Tres Encargados de pistas polideportivas. 
Dos Limpiadoras. 
Dos Encargados de pistas de tenis. 
Un Ayudante de máquinas. 

Piscina Casa de Campo 

Dos Bañeros vigilantes. 
Un Correturnos femenino. 

Pabellón deportivo Gran San Elas 

Dos Practicantes. 
Un Encargado de instalación. 
Dos Porteros. 
Dos Encargados de vestuario masculino. 
Dos Encargadas de vestuario femenino. 
Cuatro Limpiadoras. 

Lago de la Casa de Campo 

Un Conductor. 

6.° Autorizar, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la contratación de dos Auxiliares 
administrativos y de dos Delineantes, con destino a la Sec­
ción de Estadística, a fin de poder atender los trabajos 
extraordinarios derivados de la confección del padrón de 
habitantes y censos de población y edificios, contratación 
que terminará el 30 de junio del año en curso; la retribu­
ción se fija en 5.582 y 5.613 pesetas mensuales, respectiva­
mente, que será abonada con cargo a la partida 14 de! 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

7.° Promover, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, a la categoría de Se­
cretario de Junta Municipal de distrito, con carácter inte­
rino, a don Manuel Garrido Chamorro, que actualmente 
posee la categoría de Subjefe de Sección y, además, perte­
nece al Cuerpo Nacional de Secretarios de La categoría; 
mientras permanezca en esta situación percibirá las diferen­
cias que procedan por todos los conceptos entre los emolu­
mentos atribuidos al cargo de Subjefe de Sección y los 
correspondientes a aquel que pasa a desempeñar. 

8. ° Promover, con el dictamen ' favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, a la categoría de Jefe 
de Sección del Cuerpo Técnico-Administrativo, con carácter 
interino, a don Luis Lozano Téllez, a fin de que se haga 
cargo de la Sección Central de la Delegación de Abastos 
y Mercados; mientras permanezca en esta situación perci­
birá las diferencias que procedan por todos conceptos entre 
los emolumentos atribuidos al cargo de Jefe de Negociado 
y los correspondientes a aquel que pasa a desempeñar. 
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9.° Promover, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, a la categoría de Jefe 
de Negociado del Cuerpo Técnico-Administrativo, con ca­
rácter interino, a don Francisco Javier Soto Carmona, a fin 
de que se haga cargo de la Jefatura de! Negociado de Actas 
de la Sección de Asuntos Generales de la Secretaría Gene­
ral; mientras permanezca en esta situación percibirá las 
diferencias que procedan por todos conceptos entre los emo­
lumentos atribuidos al cargo de Oficial técnico-adminis­
trativo, que ostenta en propiedad, y los correspondientes 
a aquel que pasa a desempeñar. 

10. Promover, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, a la categoría de Jefe 
de Negociado del Cuerpo Técnico-Administrativo, con ca­
rácter interino, a don Luis Mateo Díez Rodríguez, a fin 
de que se haga cargo de la Jefatura del Negociado de Re­
gistro de la Sección de Registro General de la Secretaría 
General; mientras permanezca en esta situación percibirá 
las diferencias que procedan por todos conceptos entre los 
emolumentos atribuidos al cargo de Oficial técnico-adminis­
trativo, que ostenta en propiedad, y los correspondientes 
a aquel que pasa a desempeñar. 

11. Promover, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, a la categoría de Jefes 
de Negociado de! Cuerpo Técnico-Administrativo, con ca­
rácter interino, a don Luis Lamarque Forn y don Agustín 
Felipe Díaz Murillo, a fin de que se hagan cargo de las 
Jefaturas de los Negociados de Recursos y de Disciplina 
y Control, respectivamente, de la Sección de Gobierno in­
terior y Personal de la Secretaría General; mientras per­
manezcan en esta situación percibirán las diferencias que 
procedan por todos conceptos entre los emolumentos atri­
buidos al cargo de Oficial técnico-administrativo, que os­
tentan en propiedad, y los correspondientes a aquellos que 
pasan a desempeñar. 

12. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, con efectos desde el 10 del corriente mes, a la 
Oficial del Cuerpo Técnico-Administrativo (Rama de In­
tervención) doña Isabel Salamanca Caro, conforme al ar­
tículo 56, apartado d)) y en las condiciones determinadas 
en los artículos 62 (con la modificación del decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, o sea, por e! plazo mínimo de un año, sin limitación 
máxima, y sin derecho al percibo de haberes ni a que le 
sea computado a ningún efecto e! tiempo que permanezca 
en tal situación, y, caso de solicitar el reingreso al servicio 
activo, habrá de ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en su categoría. 

13. Conceder a doña Pilar Moreno Martínez, Auxiliar 
administrativo taquígrafo mecanógrafo, destinada en la Ofi­
cina administrativa de Protocolo, en concepto de ayuda 
económica, por una sola vez, la cantidad de 10.000 pesetas; 
el abono de dicha cantidad será con cargo a la partida 118 
del presupuesto de 1970, que se incorpora a las Resultas del 
formulado para el ejercicio actual. 

14. Conceder un auxilio económico mensual de carácter 
graciable, por el importe de los dos tercios de su sueldo, 
a don BIas Rodríguez Rodríguez, operario de! Servicio de 
Limpiezas, con efectos a partir del 9 de enero último, en 
que ha pasado a la situación de excedencia voluntaria, y por 
el plazo máximo de un año, al amparo de! acuerdo plenario 
de 28 de febrero de 1958, teniendo en cuenta que e! inte­
resado viene padeciendo grave y larga enfermedad que ha 
motivado el pase a dicha situación, en cumplimiento de! ~r­
tículo 47, número 5, del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local; e! gasto que ocasione el citado 
auxilio económico será cargo a la partida 71-72 del presu­
puesto de 1970, que rige con carácter interino. 
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15. Abonar a doña Dolores París Candelas, en con­
cepto de esposa del Vigilante de Arbitrios don Pedro 
Doroteo Ruiz Zazo, las cantidades que se especifican en el 
expediente, devengadas y no percibidas por el interesado 
por encontrarse int~rnado en el sanatori~ San Francisco. de 
Asís, de Málaga, sIendo cargo a las partIdas que determma 
la Intervención Municipal. 

Obras y Servicios Urbanos 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y ~omplementa:ri.as en el 
camino de los Yeseros, desde la avemda de San DIego a la 
carretera de Vallecas a Villaverde, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 8.114.605,81 pesetas, será cargo a la par­
tida 111 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1970, que rige con carácter interino. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle del General Mola, tramo Francisco Silvela-plaza del 
Marqués de Salamanca, un acuerdo con los siguientes apar­
tados. 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.762.821,36 pesetas, será cargo a la partida 73 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, concur­
so-subasta y concurso en favor del concierto directo, por la 
reconocida urgencia de las obras, prevista en el artículo 41-3 
y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su ad­
judicación, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado público en la plaza de 
San Ildefonso, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 129.505 pesetas, será cargo a la partida 100 del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1969, que ha pasado a formar parte de las Resultas del 
de ' 1970, que rige con carácter interino; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, concur­
so-subasta y concurso en favor del concierto directo, por la 
reconocida urgencia de las instalaciones, al amparo de 10 
previsto en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 
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del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para que, previo informe del Servicio Técnico com­
petente, proceda a su adjudicación, en condiciones y precios 
no superiores a los que se aprueban. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias en la 
glorieta de Cuatro Caminos, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.920.864,88 pesetas, será cargo a la par­
tida 113 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1970, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, concur­
so-subasta y concurso en favor del concierto directo, por la 
reconocida urgencia de las obras, prevista en el artículo 41-3 
y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su ad­
judicación, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de modificación de la urbanización de la 
plaza del Emperador Carlos V, complementarias a las de 
construcción de pasos elevado e inferior y alumbrado, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 10.405.200 pesetas, será cargo a la partida 101 del pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1970, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razones de urgencia, prevista en el artículo 41-3 y acredi­
tada conforme al 42-3 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe 
del Servicio Técnico competente, proceda a su adjudica­
ción, en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ampliación de accesos al Parque de Atrac­
ciones y Zoológico de la Casa de Campo, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 19.678.233 pesetas, será cargo a la partida 84 del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1970, que rige con carácter interino; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razones de urgencia, prevista en el artículo 41-3 y acredi­
tada conforme al 42-3 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
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Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 

condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para las obras de iniciación de colector separativo para el 

vertido de aguas limpias del Arroyo de Meaques y Lago 

de la Casa de Campo al río Manzanares (segunda fase), un 

acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 

Segundo. El importe a que asciende dicho' proyecto, 

de 1.999.341 pesetas, será cargo a la partida 52 del pre­

supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 

de 1970, que rige con carácter interino; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 

razones de urgencia, prevista en el artículo 41-3 y acredi­

tada conforme al 42-3 del vigente reglamento de Contra­

tación de las Corporaciones locales; facultando al Delegado 

de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 

Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 

condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para la terminación de las obras de acometida de agua al 

Parque del Retiro, aprobadas en 2 de octubre de 1970, un 

acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, qU,e asciende 

a la SUma de 4.781.689,33 pesetas, será cargo, hasta la suma 

de 3.500.000 pesetas, a la partida 112 del presupuesto ~spe­

cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1970, que 

rige con carácter interino, quedando la diferencia para, com­

pletar el total importe a consignar en próximo presupuesto, 

según 10 dispuesto en el artículo 83 de la Ley Especial para 

el Municipio de Madrid; y 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 

razones de urgencia, prevista en el artículo 41-3 y acredi­

tada conforme al 42-3 del vigente reglamento de Contra­

tación de las Corporaciones locales; facultando al Delegado 

de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 

Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 

condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para las obras de terminación de las de embocadura de la 

calle de Génova-plaza de Colón, aprobadas en 8 de octubre 

de 1969, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 995.260 pesetas, será cargo a la partida 88 del pre­

supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 

de 1970, que rige con carácter interino; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 

razones de urgencia, prevista en el artículo 41-3 y acredi­

tada conforme al 42-3 del vigente reglamento de Contra­

tación de las Corporaciones locales; facultando al Delegado 

de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 

Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 

condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para la terminación de las obras del colector de alcanta­

rillado del Arroyo de Rejas (segunda fase), un acuerdo con 

los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 

. . Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.995.980 pesetas, .serácargo a la partida 61 

del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­

nismo de 1970, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de .la excepción de. subasta, con­

curso-subasta y concurso en favor del concierto directo; 
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por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 

artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 

reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 

así como por tratarse de una ampliación de las aprobaqas 

por la Comisión Municipal de Gobierno en 18 de sep­

tiembre de 1968. 
Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de las 

obras a la Empresa Obras Públicas y Civiles, S. A. 

(Opycsa), adjudicataria de las principales, en virtud de 

acuerdo de 4 de diciembre de 1968, en el precio de adju­

dicación, de 2.880.750 pesetas, en el que se ha deducido la 

baja del 40,788795 por 100 aplicada en aquéllas, y con 

estricta sujeción a las condiciones del pliego que al efecto 

se aprueba; y 
. Quinto. Que se incoe expediente. de contribuciones 

especiales en averiguación de las personas o entidades bene­

ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 

arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­

tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 

su ejecución. 
26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para las obras de ampliación de las de construcción del 

colector de alcantarillado del Arroyo de la Quinta, un 

acuerdo con los ~iguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 

Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 2.186.302,95 pesetas, será cargo a la partida 58 del 

presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­

nismo de 1970, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, .con­

curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 

la reconocida urgencia de las obras, al amparo de 10 previsto 

en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 

reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, así 

como por tratarse de una ampliación de las aprobadas por 

la Comisión Municipal de Gobierno en 11 de septiembre 

de 1968. 
Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de las 

mismas a la Empresa fumar, S. L., en el precio de adju­

dicación, de 2.102.214,38 pesetas, en el que ya se ha dedu­

cido la baja del 17,0080186 por 100 aplicada en los origi­

nales, en virtud de acuerdo de 28 de noviembre de 1968, y en 

las condiciones del pliego que al efecto se aprueba; y 

. Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 

especiales en averiguación de las personas o entidades bene­

ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 

arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­

tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 

su ejecución. 
27. Adoptar, en relación con el proyecto adicional para 

la ampliación de las obras de construcción del colector de 

alcantarillado del Arroyo de Rejas y Santo (primera fase), 

aprobadas en 3 de mayo de 1968, un acuerdo con los 

siguientes apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 

Segundo. El importe a que asciende el citado proyecto, 

de 1.1Q8.289,53 pesetas, una vez que en el mismo se ha 

deducido la baja del 32,7 por 100 aplicada en la adjudica­

ción de las obras principales, será cargo a la partida 60 del 

presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­

nismo de 1970, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 

la reconocida urgencia de las obras, conforme a 10 previsto 

en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 delvÍgente 

reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de las 

obras a la Empresa Fomento de Obras y .Construcciones, 

Sociedad anónima, contratista 'dé las originales, en el 'precio 
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de 1.065.663 pesetas, y con estricta sujeción a las condi­
ciones del pliego aprobado; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la ampliación de las obras de pavimentación y ensanche 
de la avenida de la Albufera, desde el Portazgo, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 1.245.148,45 pesetas, será cargo a la partida 103 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como por tratarse de una ampliación, impuesta por las 
necesidades del tráfico, de las aprobadas por la Comisión 
Municipal de Gobierno en 11 de septiembre de 1968. 
. Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de las 
mismas a la Empresa Fomento de Obras y Construcciones, 
Sociedad anónima, en el precio de adjudicación, de pese­
tas 1.197.258,13, en el que ya se ha deducido la baja 
del 23,205 por 100 aplicada en la de la:s principales, en 
virtud de acuerdo de 22 de noviembre de 1968, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones aprobado al efecto; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
pavimentación y servicios complementarios en la plaza del 
Conde de Casal, ampliación de las aprobadas por la Comi­
sión Municipal de Gobierno en 25 de enero de 1967, a las 
que van inseparablemente unidas, un acuerdo con los 
siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 3.998.495,98 pesetas, será cargo a la partida 99 del pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1970, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer usO' de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, conforme a 10 previsto 
en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Cuarto. ' Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de las 
obras a la Empresa Corsan, S. A., contratista de las princi­
pales, en virtud de acuerdo de 10 de mayo de 1967, en el 
precio de 3.844.707,67 pesetas, en el que ya se ha deducido 
la baja del 11,32 por 100 aplicada en la subasta de aquéllas, 
y COIl estricta sujeción a los pliegos de condiciones apro­
bados al efecto; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar.la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementarios 
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de la calle del Doctor Esquerdo, entre la avenida de la 
Ciudad de Bé\rcelona y la plaza del Conde de Casal, debido 
a necesidades del tráfico rodado, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 2.998.228,32 pesetas, será cargo a la partida 100 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como por tratarse de un. proyecto adicional del aprobado 
por la Comisión Municipal de Gobierno en sesión de 25 de 
enero de 1967. 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de las 
obras a la Empresa Corsan, S. A., contratista de las prin­
cipales, en el precio de 2.882.911,85 pesetas, en el que ya 
se ha deducido la baja del 12,37 por 100 aplicada en 
aquéllas, en virtud de acuerdo de 10 de mayo de 1%7, 
y con estricta sujeción a los pliegos de condiciones que al 
efecto se aprueban; y 

Quinto. Que se incoe .expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las . obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la ampliación de las obras de pavimentación y servi­
cios complementarios en la calle del Doctor Esquerdo, desde 
la plaza del Conde de Casal a la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 2.224.704 pesetas, será cargo a la partida 98 del pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1970, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, conforme a lo previsto 
en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a la Em­
presa Modecar, S. A., contratista de las principales, en 
virtud de acuerdo de 10 de mayo de 1967, en el precio 
de 2.139.138,46 pesetas, en el que ya se ha deducido la baja 
aplicada en aquéllas, y con estricta sujeción a las condi­
ciones del pliego que al efecto se aprueba; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia,. en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto complemen­
tario para la terminación de las obras de pavimentación de 
la calle de Jaime el Conquistador, aprobadas por la Comi­
sión Municipal de Gobierno en sesión de 21 de junio 
de 1967, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
. Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de.898.673 pesetas, será cargo a ·la partida 97 del pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1970, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
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por la reconocida urgencia de las obras, prevista en e! 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como por tratarse de continuación de obras ya realizadas. 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de las 
obras a favor de don Marcelo Rico Matellano, contratista 
de las originales, en virtud de acuerdo de 25 de agosto 
de 1967, en e! precio de 864.109 pesetas, del que ha sido 
ya deducida la baja del 17 por 100 aplicada en aquéllas, 
y con estricta sujeción a las condiciones del pliego aprobado 
al efecto; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto reformado 
de pavimentación y obras complementarias en la calle de 
Velázquez, entre las de Alcalá y María de Molina, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 12.014.886 pesetas, será cargo a la partida 91 del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1970, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razones de urgencia, prevista en el artículo 41-3 y acredi­
tado conforme al 42-3 del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, así como por tratarse de 
una ampliación de las aprobadas en 20 de diciembre de 1967. 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de las 
obras a Estacionamientos Palma, S. A, contratista del pri­
mitivo proyecto, en el precio de adjudicación, de 11.552.775 
pesetas, en e! que ya se ha deducido la baja aplicada en 
aquéllas, en virtud de acuerdo de 15 de marzo de 1968, 
y con estricta sujeción a los pliegos de condiciones apro­
badas al efecto; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto adicional de 
ampliación para las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de Serrano, entre las de María de 
Malina y Diego de León, aprobadas en 19 de julio de 1967, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 629.456,14 pesetas, será cargo a la partida 110 del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1970, que rige con carácter interino. 

Tercero. Adjudicar, mediante concierto directo, la eje­
cución de las presentes obras a la Empresa Modecar, S. A., 
contratista de las principales, en virtud de acuerdo de 37 de 
septiembre de 1967, y en el precio de 605.246,29 pesetas, 
en el que se ha deducido la baja del 19,23 por 100 aplicada 
en aquéllas, a las que las presentes van indisolublemente 
unidas, no excediendo dicha cantidad de la quinta parte del 
importe de las originales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene~ 
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 
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35. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
ampliación de un paso inferior bajo el ferrocarril de la 
Renfe, en la calle de Embajadores, complementaria de las 
aprobadas en 17 de mayo de 1968, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que ascienden las presentes 

obras, de 5.973.873 pesetas, una vez deducida la baja 
del 20,3 por 100 aplicada en la adjudicación de las origi­
nales, será cargo a la partida 96 del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1970, que rige 
con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de las 
obras a la Empresa Alzados y Cimientos, S. A, contratista 
de las originales, por acuerdo de 26 de julio de 1968, en el 
precio de adjudicación, de 5.744.109 pesetas, y con estricta 
sujeción a los pliegos aprobados al efecto. 

·36. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calle 
de los Artistas, convocada en virtud de acuerdo de 25 de 
noviembre de 1970, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de Hormigones y Asfaltos, S. A., con la baja ofre­
cida del 10,21 por 100 respecto al precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 1.752.056,62 pesetas, y devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

37. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Cicerón, convocada 
en virtud de acuerdo de 25 de noviembre de 1970, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de Hormigones 
y Asfaltos, S. A., en el precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 493.213,15 pesetas. 

38. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calles de Estíbaliz, Leira 
y Agastia, convocada en virtud de acuerdo de 2 de septiem­
bre de 1970, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de la Empresa José de la Torre, S. L., con la baja ofrecida 
de! 0,10 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 3.531.996,05 pesetas. 

39. Adjudicar a la Empresa Imes, S. A, en el precio 
ofrecido, de 3.700.000 pesetas, y 'en el plazo de ejecución 
de seis meses, que se señala en el pliego de condiciones, el 
concurso, convocado por acuerdo de 21 de octubre de 1970, 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
carretera de la Dehesa de la Villa (segundo tramo) y Par­
que de la Dehesa de la Villa (primera fase), al reunir el 
ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria y ser 
su proposición la más conveniente a los intereses munici­
pales, respecto a la baja ofrecida sobre e! precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 4.787.373,04 pesetas, y devol­
ver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

40. Adjudicar a la Empresa Nit Lux, S. A, en el 
precio ofrecido, de 2.358.452 pesetas, y en el plazo de eje­
cución de seis meses, que señala el pliego de condiciones, el 
concurso, convocado por acuerdo de 21 de octubre de 1970, 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de Melchor Fernández Almagro, al reunir el ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria y ser su propo­
sición la más conveniente a los intereses municipales, res­
pecto a la baja ofrecida sobre el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 3.342.909,44 pesetas, y devolver las garan­
tías provisionales a los restantes licitadores. 

41. Adjudicar a la Empresa Imes, S. A, en el precio 
ofrecido, de 1.185.262 pesetas, y en el plazo de ejecución 
de seis meses, que se señala en el pliego de condiciones, 
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el concurso, convocado por acuerdo de 11 de noviembre 
de 1970, para las obras de instalación de alumbrado pú­
blico en diversas calles del distrito de Arganzuela-Villa­
verde, al reunir el ofertan te las condiciones exigidas en la 
convocatoria y ser su proposición la más conveniente a los 
intereses municipales, respecto a la baja ofrecida sobre el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.601.715,70 
pesetas, y devolver la garantía provisional al restante lici­
tador. 

42. Adjudicar a la Empresa Urbalux, S. A., en el pre­
cio ofrecido, de 1.246.237,10 pesetas, y en el plazo de eje­
cución de seis meses, que se señalan en el pliego de condicio­
nes, el concurso, convocado por acuerdo de 11 de noviembre 
de 1970, para las obras de instalación de alumbrado público 
en la Colonia del Pan Bendito, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria y ser su proposición 
la más conveniente a los intereses municipales, respecto 
a la baja ofrecida sobre el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 1.567.317,60 pesetas, y devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

43. Contraer un gasto de 8.592.774,55 pesetas, con car­
go a la partida 76 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1970, que rige con carácter 
interino, cuyo crédito ha pasado a formar parte de las 
Resultas u "Obligaciones procedentes del último ej ercicio" , 
para terminar el pago de las obras de pavimentación, cons­
trucción de galería de servicios e instalación de srevicios 
complementarios en la calle de Joaquín Costa, entre la de 
Gabriel Lobo y la avenida del Generalísir,no, que fueron 
aprobadas por la Comisión Municipal de Gobierno en sesión 
de 11 de febrero de 1970, y adjudicadas el 26 del mismo 
mes a la Empresa Hidro-Construcciones, S. A. 

44. Disponer que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contencioso, interpuesto ante la Sala 2.a de 10 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
por don Luis Sanz Agudo, contra el decreto del Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos, por el que se le denegó 
la licencia de apertura de la industria de taller de serigrafía 
en la plaza de las Peñuelas, 3. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

45. Aprobar, en dos expedientes, un gasto de 133.000 
pesetas para abonar a don Francisco Manuel Velasco el 
importe de los trabajos realizados durante los meses de 
febrero a julio del pasado año, para el Servicio contra la 
Contaminación Atmosférica, con cargo al crédito que, pro­
cedente de la partida 248 del presupuesto de 1970, ha de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

46. Aprobar un gasto de 9.768 pesetas para satisfacer 
el premio de cobranza y quebranto de moneda que corres­
ponde percibir a los Suboficiales y Agentes notificado res 
de Policía Municipal de distritos, por su labor durante el 
cuarto trimestre de 1970, conforme a la relación que figura 
en el informe del Negociado Central de Multas, y a lo 
establecido en el acuerdo plenario de 30 de marzo de 1962, 
con cargo al crédito que, procedente de la partida 12 del 
presupuesto de 1970, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

47. Aprobar un gasto de 870.000 pesetas para abonar 
al Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento el im­
porte de los 580.000 "distintivos" del impuesto municipal 
de circulación para el ejercicio en curso, con cargo a la 
partida 634 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
lUterino. 

48. Aprobar un gasto de 2.238 pesetas para abonar 
a Contablex, S. A, el importe de su factura por suministro 
de un fichero rotativo, marca Diana, y 1.000 fichas para el 

25 de febrero de 1971 

mismo, con destino a la Secretaría particular de la Dele­
gación de Obras y Servicios Urbanos, con cargo al crédito 
que, procedente de la partida 125 del presupuesto de 1970, 
ha de incorporarse como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual. 

49. Aprobar un gasto de 6.269 pesetas para abonar 
a Cándido González, S. A., el importe de su factura, por 
suministro de diverso material, con destino al Servicio con­
tra el Ruido, con cargo al crédito que, procedente de la 
partida 249 del presupuesto de 1970, ha de incorporarse 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

50. Aprobar un gasto de 39.150 pesetas para abonar 
a Olympia Máquinas de Oficina, S. A, el importe de su 
factura por suministro de una máquina de escribir eléctrica 
Olympia, modelo SGE-51, con destino a la Dirección de 
Obras Municipales, de la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos, con cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 524 del presupuesto de 1970, ha de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

51. Aprobar, en treinta y un expedientes, un gasto 
total de 84.942 pesetas para satisfacer a los perjudicados 
el importe de indemnizaciones por daños ocasionados con 
motivo de accidentes de tráfico con vehículos municipales, 
con cargo al crédito que, procedente de la partida 725 del 
presupuesto de 1970, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

52. Autorizar la devolución de la fianza definitiva 
a Construcciones y Contratas, S. A., constituida para res­
ponder de las obras de pavimentación de la calle de Al­
fonso XII, entre la glorieta sin nombre y el límite del 
antiguo término municipal, por un importe de 202.000 pe­
setas, ingresadas, el día 8 de mayo de 1964, en la Caja 
General de Depósitos, toda vez que se han cumplido los 
requisitos que determina el artículo 88 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

53. Aprobar un gasto de 597.120 pesetas para abonar 
a Hidroeléctrica Española, S. A, el importe de las obras 
de instalación de línea de suministro de energía eléctrica 
al Parque Zoológico de la Casa de Campo, con cargo al 
crédito que, procedente de la partida 84 del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1970, 
ha de incorporarse como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual. 

54. Aprobar un gasto total de 49.949.102 pesetas para 
satisfacer el importe de setenta y seis certificaciones, una 
factura y cinco relaciones de facturas por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo a los créditos 
que, procedentes de diversas partidas del presupuesto 
de 1970, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

55. Aprobar un gasto total de 4.630.478 pesetas para 
satisfacer el importe de veinte facturas y once relaciones de 
facturas por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo a los créditos que, proceden­
tes de diversas partidas del presupuesto de 1970, han de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

56. Aprobar un gasto de 171.544 pesetas para satisfa­
cer el importe de una factura y una relación de facturas por 
trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1970, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

57. Conceder a Infraestructuras Industriales, S. A, la 
exención de pago de derechos para la licencia de apertura 
del local situado en el piso séptimo de la finca número 4 de 
la calle de José Lázaro Galdiano, destinado a oficina de 
construcción, teniendo en cuenta que se trata de primer 
destino de local de finca, acogida a los beneficios fiscales 
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de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 
18 de marzo de 1895, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la base 28 de la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la solicitud formulada, iniciar los trámites de 
devolución de los ingresos indebidamente satisfechos. 

58. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Mutual 
Patronal de Accidentes de Trabajo Cyclops la exención de 
pago de derechos de licencia de apertura para oficinas situa­
das en la plaza de Tirso de Molina, 1, teniendo en cuenta 
que el presente caso puede considerarse incluido en el 
apartado cuarto, artículo 9.°, del decreto del Ministerio de 
Hacienda de 27 de mayo de 1968, declarando exentos de toda 
clase de arbitrios o exacciones de carácter municipal a las 
entidades que, como la presente, se encuentran encuadra­
das en el referido decreto y legislación sobre Mutualismo 
Laboral. 

59. Conceder al Colegio de la Purísima la exención de 
pago de derechos para las obras a realizar en la calle del 
Castillo de Uclés, sin número, así como para las vallas que 
se precisen, teniendo en cuenta que las obras de la natu­
raleza de las que en este caso se realizan benefician a clases 
productoras de escasa capacidad económica, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 438 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, dar de baja en matrícula la ins­
cripción, si se hubiera producido el alta, por el concepto 
de vallas, con retirada del cobro y anulación de todos los 
recibos pendientes de pago. 

(f). Conceder a doña María Paz González Echevarría 
la exención de pago de derechos para las obras a realizar 
en la finca número 22 de la calle de Juan Belmonte, tenien­
do en cuenta que dicho inmueble está acogido a los benefi­
cios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la re­
clamación presentada, devolver a la interesada la cantidad 
de 5.328 pesetas, importe de los recibos de 3 de octubre 
de 1968 y 21 de noviembre del mismo año, por alineación 
y licencia provisional de obras, referidas a la citada finca. 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder al Instituto de Hermanos Maristas 

de la Enseñanza la exención de pago de derechos para 
las obras destinadas a capilla, coro y Residencia de la 
Comunidad, en el paseo de Eduardo Dato, 3, con salida a la 
calle de Rafael Calvo, 12, así como para las vallas que se 
precisen, proporcionalmente a la parte de presupuesto que 
corresponde a las citadas obras, teniendo en cuenta que se 
trata de obras relativas a iglesia y Residencia de religiosos 
del culto católico, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en el artículo XX del Concordato celebrado entre 
la Santa Sede y el Estado español. 

Segundo. Asimismo desestimar la petición de bonifi­
cación del 50 por lOO de derechos con respecto a la parte 
destinada a colegio, ya que la declaración de interés social 
no lleva aparejada bonificación por los derechos y tasas 
de que se tratan; y 

Tercero. Consecuentemente con los dos apartados an­
teriores, y accediendo en parte a 10 solicitado, rectificar la 
liquidación efectuada por el concepto de obras, en los tér­
minos de la exención acordada; debiendo percibirse por la 
Corporación las cantidades de 63.670 pesetas por el con­
cepto de obras y 1.075 pesetas por el concepto de vallas, 
resultantes de la liquidación que en derecho procede. 

62. Conceder al . Colegio de Santa María del Camino, 
con efectos desde elide enero de 1967, la bonificación del 
50 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación, rela­
tivo al situado en la calle de Peguerinos, 13, teniendo en 
cuenta que se trata de establecimiento dedicado 'a la ense­
ñanza que no merece, sin embargo, la calificación de bené~ 
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fico-docente, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en el artículo 15-2-B de la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuen­
cia, estimando la solicitud formulada, proceder a la toma 
de razón en matrícula, en los términos de la bonificación 
acordada, y archivo del expediente. 

63. Conceder a Algemasa la bonificación del 25 por lOO 
en las cuotas del arbitrio sobre radicación relativo al local 
situado en la avenida de San Fermín, 3, con efectos desde 
el 1 de enero de 1966, teniendo en cuenta que se trata de 
establecimiento que está ubicado en zona industrial, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-B 
de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, incluir en la liquidación 
del acta de inspección el ejercicio 1971, sin sanción, con­
forme a la liquidación que resulte de los términos de la 
bonificación acordada y con los apercibimientos derivados 
de la misma. 

64. Disponer la incautación del depósito de 250 pese­
tas, constituido en la Caja General, el 6 de diciembre 
de 1968, por doña María Josefa Alcázar Lledó, según los 
resguardos correspondientes, para responder del pago de 
la multa clave JPMT número 220.597/1968 y su aplicación 
al pago de la misma, confirmada por resolución de la J efa­
tura Central de Tráfico de 8 de octubre de 1970. 

65 a 67. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en los recursos 
interpuestos, ante la Sala La de 10 Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Territorial, por los señores y enti­
dades que a continuación se relacionan, contra las 'resolu­
ciones dictadas por el Tribunal Económico-Administrativo 
de la Provincia, que ha desestimado las siguientes recla­
maciones: 

Por Hispano Portuguesa de Electrotecnia, S . A ., sobre 
exacción del arbitrio de radicación, relativo al local sito en 
la calle de Albasanz, 30. 

Por don Diego Pérez Campanario sobre exacción de la 
tasa de estacionamiento (período 1965), relativa a los vehícu­
los matrículas M-322155 y M-318832. 

Por doña Isabel Mendizábal Santamaría y otra sobre 
exacción del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a una finca sin número de la plaza de los 
Mostenses, con vuelta a las travesías de la Parada y de las 
Beatas. 

68 a 72. Acatar y cumplir, en sus propios términos, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten" 
cioso, las resoluciones dictadas por el Tribunal E conómico­
Administrativo de la Provincia, que ha estimado las siguien­
tes reclamaciones: 

Por Empresa Auxiliar de la Industria, S. A. (Auxini), 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a uno situado en la calle de Alberto Alcocer. 

Por don Antonio Coderque Panadero sobre exacción 
del arbitrio de solares sin edificar relativo a la finca nú­
mero 80 de la calle de Atocha. 

Por doña María de los Angeles Martínez Carrasquedo 
sobre exacrión del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de la finca número 38 de la calle de Pe­
layo. 

Por Inmobiliaria Jacobea, S. A., sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
un hotel situado en la calle de Barrancalle. 

En tres expedientes, las reclamaciones, promovidas por 
el Patronato de Casas Militares, sobre exacción del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondiente ·a las 
fincas números 31 y 27 del paseo de la Virgen del Puerto 
y sin número de la calle del Fósforo, respectivamente. 

73. Acatar y cumplir en sus propios términos, en dos 
expedientes, de conformidad con lo informado por el Ser-
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vicio Contencioso, las resoluciones dictadas por la Direc­
ción General de Administración Local, que ha estimado 
otros tantos recursos de alzada interpuestos por don Aure­
lio Macho Tejedor y doña Carmen Morrell Peña, contra 
multas impuestas por presuntas infracciones del Códjgo de 
la Circulación. 

74 a 76. Acatar y cumplir, en su propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
en ocho expedientes, las resoluciones dictadas por la J efa­
tura ~entral de Tráfico, que ha estimado otros tantos 
recursos de alzada interpuestos por los señores que a con­
tinuación se indican, contra multas impuestas por presun­
tas infracciones del Código de la Circulación: don Ramón 
Ortiz F ernández, don Tomás del Campo García, don Ro­
berto Peris Manglano, don Francisco Rebato Sánchez, don 
Manuel Morales Domínguez, don Julio del Río Nestar, 
don Lorenzo Solana Macia y don Francisco Herrera Gon-
d~. . 

77. Acatar y cumplir, en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por la Dirección General de Admi­
I;listración Local, que ha estimado en parte el recurso de 
álzada, interpuesto por don Demetrio Pérez Fonseca, contra 
la multa: impuesta por no presentar licencia de apertura 
de establecimiento en la calle de María Teresa Sáenz de 
Heredia, 17. 

78 a 82. Aprobar las bases de imposición ' de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, 
y los porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que 
a continuación se indican, como complemento de los acuer­
dos de la Comisión Municipal de Gobierno, que autoriza­
ron su realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación 
hecha por el 'Ayuntamiento de las cantidades necesarias 
para . dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites 
de los expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las 
relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
e~ponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales: 

Obras de alumbrado público en la plaza del Marqués de 
Vadillo, aprobadas por acuerdo de 2 de diciembre de 1970. 

, Obras de calzada y aceras en las siguientes calles: 

Calle de Castilla, por acuerdo de 25 de noviembre 
de 1970. 

Calle del Aligustre, por acuerdo de 25. de noviembre 
de 1970. 

Calle de Bardala, por acuerdo de 18 de noviembre 
de 1970. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta-o 
lación de absorbederos en las siguientes calles: 

Calle del General Lacy, entre las de Méndez Alvaro 
y Ancora (segunda fase), por acuerdo de 30 de octubre 
de 1970. 

Calle de Olite, por acuerdo de 25 de noviembre de 1970. 
Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­

la,ción de absorbed eros y bocas de riego en la calle de Cice­
ron, por acuerdo de 25 de noviembre de 1970. 

Obras de pavimentación de la calzada e insta.lación de 
absorbederos y' bocas de riego én la calle de ViIlaamil, por 
acuer,¿o de 25 .de hoviembrede 1970. ' , 

83 a 86. Aprobar provisionalmente · la~ relaciones de 
fi~as_ beneficiadas: por . las obras. ejecutadas por el Ayunta­
mIento en las calles que se indican, que alcanzan en total 
para' ,cada ,una: l.as. cantidades que, asimismo, ' se citan, así 
como las cuofas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
?ases' de imposición aprobadas, y. que se haga saber a los 
Interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor-
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midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales: 

Obras de renovación del pavimento con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico en las siguientes calles: 

Calle de Leganitos, 441.901,54 pesetas, 
Calle de Jesús Maestro, 236.225,52 pesetas. 
Calle de Franciso de la Fuente, 65.062,43 pesetas. 
Calle de Colmenar Viejo, 70.039,58 pesetas. 
Calle de Santander, 656.968,60 pesetas . . 
Calle de Costa Rica, 2.469.043,83 pesetas. 
Calle de Antonio Acuña, 406.385,03 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
siguientes calles : 

Calle de Hermosilla, entre las del Doctor Esquerdo 
y Benito de Castro, 33.078,80 pesetas por aceras y pese­
tas 278.784,53 por calzada. 

Calle de Hermosilla, entre las de Benito de Castro 
y Antonio Toledano, 38.791,27 pesetas por· aceras y pese­
tas 303.426,35 por calzada. 

Calle de Hermosilla, entre las de Antonio Toledano 
y Porvenir, 289.079,14 ' pesetas por calzada y 36.949,77 
pesetas por aceras.-

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Nicasio Gallego, 312.478,05 pesetas. 

Obras de renovación de aceras en la calle de Don Ramón 
de la Cruz, 118.743,52 pesetas. 

87. Anular la cuota de contribuciones especiales, por 
obras de calzada, asignada a un solar sin número de la 
calle de las Islas . Antípodas, accediendo a 10 ' solicitado por 
su propietario, don Jacinto Casero Rivas, por cuanto, 
resultando inedincable dicho solar, no es susceptible de la 
exigibilidad de dicha contribución, ya que no se dan en el 
mismo los supuestos del 'artículo 451 de la ley de Régimen 
local. 

, 88. Conceder a la Comunidad de Religiosas de J esús­
María lá bonificación del 25 por 100 del importe de las 
cuotas, asignadas a las fincas números 87 de la calle ~e 
Núñez de Balboa y 14 de la de Maldonado, por obras 
de renovación de pavimento con extensión de capas de 
aglomerado asfáltico, de conformidad con 10 establecido 
en el apartado e) del artículo 472 de la ley de Régimen 
local. 

89. Conceder, accediendo parcialmente a 10 'solicitado, 
a la Congregación de Siervas del Amor Misericordioso l<;l 
exención del pago de la cuota de contribuciones especiales 
asignada a la finca número 42 del paseo de San Francisco 
de Sales, por obras de alumbrado, en el sentido de limitar 
dicha: exención de pago a la cantidad de 12.980,24 pesetas, 
parte de dicha cuota señalada a la zona de la finca desti­
nada ·a uso exclusivo de la Comunidad, de conformidad 
COH 10 establecido en el apartado e) del artículo 472 de la 
ley de Régimen local, y que por la Sección de Rentas se 
expida el recibo por importe de las 8 .653,50 pesetas, a cuyo 
pago está obligada dicha Congregación, en cumplimiento de 
10 que dispone el artículo 463 de la ley de Régimen local, 
por la parte del edificio destinada a enseñanza e Internado. 

90. Conceder la exención de pago de la cuota de con­
tribuciones especiales, .por obras de alumbrado, ' asignada 
a la finca ,números 17. y 25 del paseo del Gener-al Primo dd 
Rivera, 'accediendo 'parcialmente a 10 solicitado, en la pro­
porción correspondiente a la parte de la finca que está 
ocupada pór-la Parroquia de María Auxiliadora, en aplica­
cación de 10 establecido en el apartado' e) del artículo 472 
de la · leYdd. -Régimen local, quedandp, "en consecuencia. 
subdividida la cuota por obras de alumbrado asignada a la 
finca de referencia en la forma siguiente: 

Parroquia, 64,95 metros, 90.497 pesetas (exentas). 
Colegio, 73,05 metros, 101.783 pesetas. 
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91. Abonar a la Jefatura del Estado (Patrimonio Na­
cional, Administración de El Pardo) la cantidad de 4.733 
pesetas, importe de los gastos por consumo de agua duran­
te el período comprendido entre el 24 de junio de 1969 al 
24 de septiembre de 1969, causado por la Clínica Munici­
pal de Urgencia instalada en el bloque segundo de la Colo­
nia del Puente de los Capuchinos, de dicho barrio; la refe­
rida cantidad será cargo al crédito que, procedente de la 
partida 404 del presupuesto de 1970, se incorpora a las 
Resultas del formulado para el ejercicio actual. 

92 a 95. Abonar, en cuatro expedientes, a Hidráulica 
Santillana, S. A., la cantidad total de 763.147 pesetas, im­
porte de las facturas por suministro de agua efectuado en 
fuentes públicas y dependencias municipales de diversos 
barrios de la capital, con cargo a la partida 404 del pre­
supuesto de 1970, que se incorpora a las Resultas del 
formulado para el ejercicio actual, con arreglo al siguiente 
detalle: 

632.985 pesetas, importe de las facturas por consumo 
de agua efectuado en las fuentes públicas de los barrios de 
Tetuán y Chamartín hasta el 30 de junio de 1970. 

41.858 pesetas, importe de las facturas por consumo de 
agua efectuada por dependencias del barrio de Tetuán du­
rante el primer semestre de 1970. 

86.771 pesetas, importe de las facturas por suministro 
de agua a dependencias municipales del término de Fuen­
carral durante el primer semestre de 1970. 

1.533 pesetas, importe de las facturas por consumo de 
agua efectuado por dependencias municipales de Madrid 
durante el segundo semestre de 1970. 

96. Conceder a don Ricardo Alonso Lera y otro, pro­
pietarios del solar sito en la calle de Agila, 2, con vuelta 
a la de Genserico y paseo de los Jesuitas, un plazo de un 
año, a contar desde la fecha de este acuerdo, para realizar 
el pago de la cantidad de 1.012.948 pesetas, importe de la 
apropiación de una parcela, de 262,15 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca mencionada, fraccionán­
dose el pago en cuatro períodos trimestrales iguales; admi­
tiéndose el aval del Banco Hispano Americano por dicha 
cantidad, presentado por los interesados; y que la falta de 
pago de cualquiera de los plazos trimestrales, en el día de 
su vencimiento, producirá la anulación del plazo concedido, 
procediendo el Ayuntamiento a la incautación de la garantía 
bancaria, por la cantidad que se adeude. El precio apla­
zado producirá a favor del Ayuntamiento el interés legal 
del 4 por 100 anual. 

Educación 

97. Corregir, por existencia de error en el cálculo de 
los honorarios facultativos del proyecto de obras que a con­
tinuación se cita, el apartado primero del acuerdo de esta 
Comisión de 18 de febrero de 1970, que debe quedar re­
dactado en los siguientes términos: 

"Primero. Aprobar el proyecto para la construcción 
de un colegio nacional de doce unidades y otros servicios 
en la calle del Oxígeno, del distrito de Arganzuela-Villa­
verde, cuyo presupuesto asciende a la cantidad total de 
7.750.390,89 pesetas (7.593.728,96 pesetas de presupuesto 
de contrata), así como los pliegos de condiciones facultati­
vas y económico-administrativas que habrán de regir la 
contratación de las obras." 

98. Aprobar, en la forma transcrita en el expediente, 
el acta del Jurado del Concurso de libros, artículos perio­
dísticos y crónicas sobre Madrid, publicados en el año 1969, 
y, consiguientemente, declarar desiertos los dos premios de 
25.000 y 10.000 pesetas establecido en las bases primera 
y segunda de dicho Concurso, respectivamente, para los 
libros y artículos periodísticos, y, asimismo, conceder dos 
premios de 7.500 pesetas, establecidos en la base tercera 
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del referido Concurso, para las crónicas sobre Madrid: 
el primero, a don Fernando Castán Cerezuela, por su Cró­
nicas de la Villa, publicadas en el diario Madrid,' y el 
segundo, a don José Montero Alonso, por las también pu­
blicadas en el mismo diario, considerando que en ellas se 
reflejan aspectos y temas de interés relacionados con la 
capital; siendo cargo el importe de los dos premios, en total, 
15.000 pesetas, a la partida 352 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino. 

99. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
2.460 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe de las copas concedidas en diversas competicio­
nes, que a continuación se relacionan, siendo cargo dicho 
gasto a la partida 363 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino: 

820 pesetas, importe de la copa concedida al Director 
del Colegio Mayor Francisco Franco para ser otorgada en 
las competiciones del VIII Salón Nacional Universitario 
y JI Internacional de Fotografía, que tendrán lugar del 
25 de abril al 10 de mayo próximo. 

820 pesetas, importe de la copa concedida al Jefe de 
Deportes del Colegio de San Fernando de la Diputación 
Provincial para ser otorgada en el VI Cross Intercolegial 
Dom Bosco, que tuvo lugar el día 31 de enero último. 

820 pesetas, importe de la copa concedida al Sindicato 
Provincial de Ganadería para ser otorgada en el Concurso 
Exposición de Canaricultura, últimamente celebrado. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

100. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas para pago 
a doña Juana Bernal Pagán del justiprecio de la expropia­
ción de una parcela, de 63,14 metros cuadrados, situada en 
la calle del Alcaudón, con vuelta a la de la Unificación, ne­
cesaria para el ancho de la primera vía pública citada, 
siendo cargo a la partida 6.a del presupuesto extraordina­
rio de Liquidación de Deudas, toda vez que dimana de 
obligación contraída con anterioridad a la fecha de apro­
bación de las bases para la formación del referido presu­
puesto. 

101. Aprobar un gasto de 158.928 pesetas para pago 
a don Francisco Refoyo Domínguez del justiprecio de la 
expropiación de una finca situada en la calle de Gabriel 
Portabales, necesaria para los accesos a la Parroquia de 
San Ignacio de Loyola, siendo cargo a la partida 633 del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 
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Alcaldía Pre.idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a 10 prevenido 
en el artículo 84 del vigente reglamento de la Ley General 
del Servicio Militar de 6 de noviembre de 1969, se pone en 
conocimiento de todos los mozos que hayan sido incluidos 
en el reemplazo de 1971, que el día 28 del corriente mes se 
reunirán las Juntas Municipales de Reclutamiento, en sesión 
pública, para cerrar definitivamente las listas rectificadas, 
oyendo y fallando en el acto cuantas reclamaciones se pro" 
duzcan. 

El segundo domingo de marzo, día 14, a las nueve -de 
la mañana, comenzará en todas las Juntas Municipales de 
Reclutamiento la clasificación provisional de los mozos alis­
tados, y si no terminara en dicho día, se continuará en los 
siguientes. 
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La asistencia de los mozos es obligatoria, y solo se 
podrán excusar de la misma por alguna de las siguientes 
causas: 

Primera. Estar filiado y encuadrado en Unidades, 
Organismos, Centros, Dependencias, Escuelas y Academias 
de las Fuerzas Armadas. 

Segunda. Hallarse sujeto a condena. 
Tercera. Haberse presentado para la clasificación ante 

otro Ayuntamiento o Consulado. 
Cuarta. Padecer enfermedad, defecto físico o psíquico 

justificados; y 
Quinta. Haber cumplido totalmente el servicio militar 

en filas. 
Los mozos comprendidos en las causas tercera y cuarta 

deberán hacerse representar en el acto de la clasificación 
por sus padres, tutores o personas comisionadas al efecto, 
y los que hayan cumplido el servicio militar 10 justificarán 
documentalmente por escrito o por medio de sus represen­
tantes; a éstos, en uno y otro caso, se les entregará un 
certificado que acredite la presentación en el acto. 

La falta de asistencia sin justificación llevará consigo 
la clasificación de prófugo. 

Con arreglo al artículo 34 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, de 11 de julio de 1963, los mozos 
del reemplazo o sus representantes en el acto de la clasifi­
cación alegarán ante el ilustrísimo señor Concejal Presidente 
de la Junta Municipal de distrito los motivos que tengan 
para considerarse no aptos para el servicio militar o ex­
cluidos temporalmente del contingente anual, así como la 
obligación que tienen de solicitar a continuación, si se con­
sideran con derecho a ello, la prórroga de incorporación 
a filas por sostén de familia. N o será atendida ninguna 
petición posterior, si los motivos, siendo conocidos por los 
interesados, no se alegaron en el momento de la clasificación. 

Los mozos alistados en provincias que quieran acogerse 
a los beneficios del artículo 102 del citado reglamento de 
ser recoI?-ocidos Y tallados 10 solicitarán de las respectivas 
Juntas Municipales del distrito en que tengan su domicilio 
antes del 14 de marzo próximo, con el fin de que 10 efectúen 
en este día. 

Madrid, 24 de febrero de 1971.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A VARRO. 

Por haberse efectuado el proceso de alistamiento de los 
mozos a que se refiere este Bando con arreglo a las antiguas 
demarcaciones de los distritos, han de realizarse también 
estas operaciones en los locales que se relacionan a continua­
ción donde se encontraban instaladas sus Juntas Municipales, 
por custodiarse en ellas toda la documentación de dicho alis­
tamiento: 

DISTRITOS 

Centro ..................... . 
Latina . ..................... . 
Universidad .............. . 
Chamberí ................. . 
Tetuán .................... . 
Chamartín ................ . 
Ventas ..................... . 
Buenavista ................ . 
Retiro-Mediodía ........ . 
Arganzuela-VilJ.a.verde .. . 
Carabancheles ........... . 
ValIecas .................. .. 

JUNTAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Alberto Aguilera, 20. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Bravo.Murillo, 357. 
Avenida de Alfonso XIII, 249. 
Bocángel, 2. 
Velázquez, 52. 
Paseo de Prado, 30. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Plaza de Carabanchel. 
Avenida de la Albufera, 34. 

* * * 

25 de febrero de 1971 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Victoriano Gómez Beci, para garaje y taller de 
reparación de automóviles en la calle de Guzmán el Bueno, 
número 62. 

Don José Ignacio Piñuela Cobos, para laboratorio de 
estudio fotográfico en la calle de José Arcones Gil, 82. 

Don José Granados Rivero, para venta de helados, como 
ampliación, en la calle de Aguilar de Campoo, 2 y 4. 

Don José Luis Pizarro Sanz, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en el barrio de Moratalaz, polí­
gono I, casa 116, local número 1. 

Don Manuel Grandes Pérez, para oficinas, almacén y ta­
ller de fontanería en la calle de J ulián Camarillo, 34. 

Don Jacinto Peñalva Briongos, para café bar en la ave­
nida de Nuestra Señora de la Luz, 19. 

Don Amador López Escudero, para taller de reparación 
de motocicletas, como cambio de nombre, en la calle de Ro­
gelio Folgueras, 5. 

.. 
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Don Evelio Pérez Carriba, para hostal en la calle de la 
Palma, 17. 

Don Joaquín Meléndez Quiles, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en la calle del Pico de los 
Artilleros, 58. 

Don José Pesquera Yebra, para restaurante en la calle 
de Rosa de Silva, 2. 

Don José Sánchez Botaya, para bar en la calle de los 
Hermanos Miralles, 3. 

Doña María Prieto Aceituna, para pastelería con obra­
dor en la plaza de la Puerta de Moros, 2. 

Don Marino Matesanz Espeso, para lechería, como am­
pliación, en el paseo del Marqués de Zafra, 36. 

Don Hermenegildo Aguilera Martín, para pescadería en 
la calle de Alejandro Sánchez, 65. 

Gil y Carvajal, S. A., para venta de equipos de 'lire 
acondicionado en el paseo de Eduardo Dato, 2. 

Don Juan José Rubio Pico, para venta de aves, huevos 
y caza en la Ciudad de los Angeles, Colonia Euskalduna, 
bloque H, portal 23. 

Laboratorio de Aplicaciones . Cinematográficas,. para la­
boratorio, como ampliación, en la calle de Azconq., 36. 

Don José Montalvo Herranz, para instalación de anun­
cio luminoso en la avenida de América, 26. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar dos trans­
formadores en la calle de Francisco Ricci, sin número, 
esquina a la de Guzmán el Bueno. 

Don Antonio Muiña Puertas, para garaje con taller en 
la calle de Fernández Shaw, 3. 

Roymar, S. A., para instalar un ascensor en la calle 
de Juan Bravo, 66. 
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Roymar, S. A., para instalar un ascensor en la calle 
de Juan Bravo, 66. 

D. Y. T. A, S. A., para garaje en la calle del General 
Ricardos, 90. 

Don Manuel Busto Amandi, para almacén de bebidas 
en la calle de Santiago Prieto, 10. . 

Doña Fortunata Salinero Díez, para taller de recubri­
mientos metálicos en la calle de Movinda, 8. 

Doña Antonia Ventosa Merino, para taller de ebaniste­
ría en el barrio de San Miguel, bloque 2, casa 3, local nú­
mero 11. 

Comercial Imes, S. A, para oficina y almacén de relojes 
en la calle de la Palmera, 17. 

Don José Blanco Rodríguez, para bar en la calle de la 
Peña de la Atalaya, 85. 

Don Manuel de la Cruz Bravo, para almacén cerrado 
de huevos en la calle de Francisco García, 15. 

Don J ulián Martínez Cruz, para lechería en la calle de. 
Viriato, 37. 

Don Teodoro Santa Cecilia, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Ramón Azorín, 45. 

Don Máximo Romanillos Mangada, para taller de repa­
raciones de aparatos de aire acondicionado y almacén en la 
calle de Leganés, 9. 

Don Francisco Luis Fernández Silva, para venta y con­
ser.vación de mariscos en la calle de Rodas, 18. 

- Don Fernando Hernández de la Huerta, para bar en la 
calle de Galicia, 3 (galería, puesto número 24). 

Don Antonio Reyes Meynial, para venta de repuestos 
y accesorios de automóviles en la calle de Francisco . Nava­
cerrada, 17. 

Don Andrés Pardo Velázquez, para salchichería y jamo­
nería en la calle de la Imagen, 5 y 7 (galería, puesto nú­
mero 6). 

Don Miguel Díaz del Campo, para joyería y platería 
en la calle de Isabelita Usera, 10. 

Don Miguel López González, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de la Isla de Oza, 71. 

Don Gregorio Torres Soto, para fábrica de muebles en 
la calle de J osué Lillo, 20. 

Don Pedro Sánchez Santos, para café bar en la calle de 
Gómez Acebo, 2. 

Don Antonio Fernández Esteban, para restaurante me­
són en la calle de José del Hierro, 58. 

Don Eduardo Pérez Buisán, para taller de imprenta en 
la calle del General Lacy, 7. 

Don Rufo Martínez Ibarra, para carnicería en la calle 
de Galicia, 3 (galería, puesto número 31). 

Iberduero, S. A., para instalar un tranformador en la 
calle de Quero, bloque B, números 71 y 73. 

Parque del Oeste, S. A., para instalar un anuncio lumi­
noso en la calle de Isaac Peral, 4. 

Don José BIas González, para hostal residencia en la 
calle del Mesón de Paredes, 5. 

Don Manuel Pérez Rodríguez, para pensión en la calle 
del Mesón de Paredes, 5. 

Don Mario de Lucas Reguera, para bar club en la calle 
de Hermosilla, 64. 

Don José de la Cruz Díaz, para bar, como ampliación, 
en el barrio de San Miguel, bloque 4, casa 2. 

Don Miguel Paredes Gallego, para fábrica de trefilería 
y recubrimientos de hilos metálicos, como ampliación, en 
la carretera de Andalucía, kilómetro 6,700. 

Don Pedro Sancho Alonso, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la plaza del Pintor Lucas, 5. 

Don Jesú's Nieto Ortega, para taller de ebanistería en el 
poblado de Los Cármenes, 78 y 79. 

Hijos de Lorenzo Sancho, S. A, para almacén de 
hierros en la carretera de Villaverde a Getafe, kilóme­
tro 1O,3QO. 
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Autoservicios Niágara, para lavandería y limpieza en 
la calle de Gutiérrez Solana, 3. 

Doña María Isabel Labrada Román, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Carlos Dabán, 24. 

Doña Antonia Gallego Gamore, para hostal residencia 
en la calle del Conde de Romanones, 11. 

Triumph Internacional, S. A., para fábrica de confec­
ciones en la calle de Emilio Muñoz, 43. 

Alconza, S. A., para delegación comercial, almacén de 
material eléctrico y oficinas en la calle de Elfo, 128. 

Faviso, S. A, para fábrica de productos de vidrio en la 
calle de Canillas, 74. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don José Miguel Movilla Plaza, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle del Agui­
lón, 7, local B. 

Torres Quevedo, S. A., para oficina y venta por mayor 
de maquinaria y domicilio social en la calle de Leganitos, 
número 37. 

Don Vicente Vega Cuenca, para taller de cerraJena, 
como cambio de nombre, en la calle de Leganitos, 29. 

Doña Julia Hernández Almendáriz, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Jardines, 27. 

Don J ?sé Pérez Moreira, para venta .de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Francisco Brizuel~, 
número 1. 

Don Alfonso García Valero, para autoescuela en la calle 
de Bravo Murillo, 125. 

Don Javier García López, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Carpesa, 4, local número 22. 

Doña N orberta Maqueda Oliva, para venta de colchones 
en la calle de Escalona, sin número, parcela 73-A 

Don Jesús Torres Martínez, para venta de juguetes 
y papelería en la calle de Atocha, 88. 

Doña Angela Manzano Pastor, para venta de artículos 
de mercería, paquetería y confecciones en la calle de Emilia 
BaIlester, 35. 

Don Moisés Jiménez Sánchez, para venta de aparatos d'e 
radio y televisión, como ampliación, en la calle de El Espi­
nar, 19, local número 1. 

Don Vicente Delgado Fernández, para venta de papeles 
pintados en la calle de Escalona, 82. 

Doña Irene García .García, para droguería, perfumería 
y venta de juguetes, como cambio de nombre, en la calle 
de Javier de Miguel, 48. 

Don Manuel Bermejo Manchón, para venta de artículos 
de 'regalo en la avenida del Monte Igueldo, 16. 

Don Tomás Moreno Bueno, para bodega en la calle de 
la Torrecilla del Leal, 7. 

Don José María Bejarano Martín, para venta de mate­
rial eléctrico en la calle de la Virgen del Val, 36. 

Don Roque Gonzalo Gómez, para ferretería en la Vía 
Carpetana, 155. 

Doña J esusa Pérez Jiménez, para venta de frutos secos 
en la plaza de Verín, 12, torre 26, casa A, local número 1-S. 

Don Jaime Cuevas Pérez, para oficina en la calle de 
Víctor de la Serna, 26. 

Don Marcelino Bravo Ramos, para peluquería de seño­
ras en la calle de Thader, 11. 

Panificadora Postal, S. A, para venta de pan y bollos 
en la calle de Tembleque, 54, local número 3. 

Don Federico Laviña Gil, para venta de semillas, plan­
tas y flores naturales y artificiales en la calle de Toledo, 56. 

Don Leovigildo Moreno Rodríguez, para colegio en el 
camino viejo de Vicálvaro, 10. 

Amador Lamela, S. A, para despacho de pan en la 
calle Treinta y Dos, 7 y 8. 
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Herrero y Compañía, S. L., para venta de muebles, como 
ampliación, en la calle de San Juan de la Cuesta, 1. 

Doña Rosario Prieto Serrano, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Los Urquiza, 3, local número 1I. 

Doña Celia del Río Martín, para academia de corte 
y confección en la calle de Los Urquiza, 24. 

Don Antonio García Escribano, para mercería en la calle 
de San Marcelo, 7. 

Don Miguel Capilla Corral, para taller de carpintería 
en la calle de San Marcelo, 16, local número 3. 

Don Silvano Laso Quindós, para venta de muebles en 
el camino de los Vinateros, 78. 

Doña Manuela Sánchez Gago, para venta de frutas 
y verduras en la calle de la Virgen de la Oliva, 2. 

Don Fernando Rodríguez Hernández, para venta de 
frutos secos en la calle de Valdecanillas, 51, local número 7. 

Don Juan Garcés Cascajero, para colegio en la calle de 
Valdecanillas, 45. 

Don José Santos V ázquez, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Valdecanillas, 70. 

Doña Gloria Rodríguez Fernández, para peluquería de 
señoras en la Colonia de San Francisco Javier, bloque 14. 

Don J. Anastasio Serrano Ruiz, para peluquería de ca­
balleros en la calle B, sin número, local número 8 (Colonia 
de San Agustín). 

Doña Ana María Pérez García, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 4. 

Bagar, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de San Lamberto, 5 y 7. 

Contest, S. A., para domicilio social y oficina en la ca­
rretera de Santa María Magdalena, sin número, nave Vasa. 

Don Philippe Halioua Cohen, para venta de lámparas 
e instalaciones eléctricas en la calle del Sahara, 58. 

Don Antonio García García, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de San Cipriano, 27, tienda número 20. 

Doña Ramona Par rondo López, para casquería, como 
cambio de nombre, en la calle del Manzanares, 9. 

Don Bernabé García Montero, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Luis Cabrera, 
número 79. 

Doña Aurora Mayordomo Montilla, para mercería, en 
la calle de San Marcelo, 6. 

Don Leonardo García Herranz, para oficina de repro­
ducción de planos y fotocopias en la calle del Pradillo, 14. 

Iber Pak, S. A., para domicilio social, como cambio de 
nombre, en la glorieta de Rubén Darío, 3. 

Don Mariano Vaquero Gómez, para venta de muebles 
en la avenida de Nueva Zelanda, 4I. 

Doña María de los Angeles Martínez de Murguira, para 
venta de retales en la calle de Núñez de Balboa, 35. 

Don Carlos Vaqueriza Martín, para venta de artículos 
de saneamiento en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 
grupo residencial Peña Grande, bloque S, casa 5, loca­
les TU-18 y TS-9. 

Chris-Craft España, S. A., para venta de canoas auto­
móviles e.n la calle del Segre, 20. 

Doña Elena Hernández Millán, para venta de pan y 
bollos, como cambio de nombre, en la calle de Florencio 
LIorente, 12. 

Doña Natividad Sánchez Ruiz, para despacho de tinte 
en una calle sin nombre, entre las de Arturo Baldasano 
y Cañas. 

Don Valeriano Virgilio Calero, para venta de retales 
en el Mercado de Usera, tienda número 10. 
. Doña Carmen Rodríguez Rosseti, para venta de confec­

CIones en la avenida de Juan Andrés, 30. 
Herrero y Doosele, S. L., para venta de papeles pinta­

dos en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 19. 
Madrid,25 de febrero de 1971.-El Alcalde Presidente, 

CARLOS ARIAS NAVARRO. 

25 de febrero de 1971 

S eereta ría Genera I 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Concurso-oposición restringido entre el personal del Servicw 
de Artes Gráficas Municipales para proveer tres plazas del 

m~smo 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base quinta 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso-oposición estará constituido por los siguien­
tes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Teniente de Alcalde don Manuel del Moral Megido. 

VOCALES 

Señor Gerente del Servicio de Artes Gráficas Municipales, don 
Francisco Matallanos Picas. 

. 
Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
Señor Encargado de la Sección de Tipografía del Servicio de 

Artes Gráficas Municipales, don Diego Mourelo López. 
Señor Encargado de la Sección de Encuadernación del mencio­

nado Servicio, don Angel Lorenzo Peñalver. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 16 de febrero de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Oposición para proveer once plazas con destino al Ser7ficio 
de Artes Gráficas M unicípales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador de la oposición estará constituido por los siguientes se­
ñores : 

PRESIDENTE 

Señor Teniente de Alcalde don Manuel del Moral Megido. 

VOCALES 

Señor Gerente del Servicio de Artes Gráficas Municipales, don 
Francisco Matallanos Picas. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
Señor Encargado de la Sección de Tipografía del Servicio de 

Artes Gráficas Municipales, don Diego Mourelo López. 
Señor Encargado de la Sección de Máquinas del mencionado 

Servicio, don Luis Puga Saco. 
Señor Encargado de la Sección de Litografía de dicho Servicio, 

don Ricardo Martínez Falagán. 
Señor Encargado de la Sección de Encuadernación del mismo 

Servicio, don Angel Lorenzo Peñalver. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 16 de febrero de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

163 

Ayuntamiento de Madrid



25 de febrero de 1971 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en el barrio de San Fernando 

Tipo: 2.045.843,90 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 35.688 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de instalación de alumbrado público en el barrio de 
San Fernando, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del ... por ciento sobre el presupuesto de contrata. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de pi icas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 13 de febrero de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 

. en la avenida de San F ermín y calle de Perales 

Tipo : 1.643.806,90 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 29.658 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en 
la avenida de San Fermín y calle de Perales, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 13 de febrero de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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C011curso-subasta de las obras de constnu:cíón .de galerías 
de serv·icios, pavimentación y servicios c01nplementarios en 

la ronda de S egovia 

Tipo: 41.209.293,21 pesetas. 
Plazos: Dieciocho meses para la ejecución y cinco años de ga­

rantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 286.047 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso-subasta de las obras de construcción de galerías 
de servicios, pavimentación y servicios complementarios en la ronda 
de Segovia, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 13 de febrero de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Concurso de las obras de doblado de colector .de Cantarranas 
(primera fast?1) J tramo paralelo al río 

Tipo : 17.451.762,27 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 167.258 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de doblado del colector de Cantarranas 
(primera fase), tramo paralelo al río, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 13 de febrero de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Concurso de las obras de construcción de doblado de colec­
tor de Vallecas-Villaverde 

Tipo: 14.421.692,30 pesetas. 
Plazos: Doscientos días hábiles para la ejecución y cinco años de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 152.109 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de doblado de colector 
de Vallecas-Villaverde, se compromete tomarlo a su cargo, con arre­
glo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 13 de febrero de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación de la calle del Gene­
ral Lacy, entre las del Ancora y Ramírez de Prado 

Tipo: 4.765.247,81 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 76.479 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle del 
General Lacy, entre las del Ancora y Ramírez de Prado, se com­
promete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja de ... (en letra y número) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 19 de febrero de 1971.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

2S de febrero de 1971 

SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 27 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras e instalación de servicios complementarios de las calles de 
Eduardo Minguito, Estroncio y Turba, desde la de Leonor Góngora 
a la del Metal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de febrero de 1971.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de abril del corriente año el cupón trimestral de 
intereses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán 
presentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, en 
el Negociado 2.°, Recepción de Valores de la Sección de Deuda e In­
gresos de Presupuestos Extraordinarios de la Intervención, a partir 
del día 1 de marzo próximo, de once de la mañana a una de la tarde, 
en cuya oficina se les canjearán por resguardos de pago indispen­
sables para hacer efectivo su importe en el Banco de España, a partir 
de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 16 de febrero de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 45 de la calle de Joaquín García Morato. 

Don Félix Gutiérrez Hernández proyecta establecer un aparca­
miento en la casa número 29 de la calle de Elfo. 

Valcasal, S. A., proyecta instalar un tanque de juel-oil en la 
casa número 58 del paseo del Pintor Rosales. 

Doña Pilar Miguel Collado proyecta establecer un garaje en la 
casa número 46 de la calle de Vital Aza. 

Don Francisco Díaz López proyecta establecer un garaje en 
la casa número 5 de la calle de Santa Elena. 

Don Anastasia Castillo Calleja proyecta establecer una tienda 
para la venta de comestibles en la casa número 27 de la calle del 
Cerro de la Alcazaba. 

Don Bernardino Muñoz Encabo proyecta establecer un almacén 
de compraventa de papel en la casa número 39 de la calle de Val­
derribas. 

Don Wenceslao Sola Carrasco proyecta establecer un almacén 
de muebles en la casa número 15 de la calle de San Marcelo. 

Don Francisco Peire Autrán proyecta establecer un taller de 
fabricación de sellos de caucho en la casa número 21 de la calle de 
Sancho Dávila. 

Don Francisco Andrade de las Heras proyecta establecer una 
casa de huéspedes en la casa número 6 de la calle de Sall Ber­
nardino. 

165 

Ayuntamiento de Madrid



25 de febrero de 1971 

Comedor de Ruperto de N ola, S. A., proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 37 de la avenida de América. 

Redondo y García, S. A., proyecta establecer un garaje en la 
casa número 8 de la calle de las Delicias. 

La Nationale Vie proyecta sustituir un ascensor en la casa nú­
mero 16 de la calle de Antonio Maura. 

Don José Luis Alvarez Muñoz proyecta establecer un estudio 
fotográfico en la casa número 12 de la plaza de la Beata María 
Ana de Jesús. 

Kliner Ibérica, S. A., proyecta establecer un almacén de deter­
gentes en la casa número 6 de la calle de Benigno Soto. 

Don Faustino Rodríguez Rodríguez proyecta establecer una car­
nicería en la casa número 38 de la calle de García de Paredes 
(galería, puesto número 10). 

Don Felipe Bermejo Gonzalo proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 121 de la calle de Toledo. 

Cemesa proyecta establecer un garaje en la casa números 44 
y 46 de la calle de Máiquez. 

Don José Fernández Baillo proyecta establecer una cafetería en 
el Parque de la Colina, bloque 3, locales C y D. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 31 de la calle de Sánchez Barcáiztegui. 

Don Jesús Mancebo Martín proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 91 de la calle de Canillas (galería, 
local número 1). 

Don Vidal Moreno Pérez Bustos proyecta establecer un taller 
de carpintería en la casa número 13 de la calle A. 

Don José Boada Villalonga proyecta instalar un ascensor en 
una casa sin número de la carretera de Barajas. 

Don Julio Suárez Anes proyecta establecer una casquería en la 
casa número 45 de la calle de Eugenio Salazar (galería, puesto 
número 12). 

Compañía Auxiliar Abastecimientos, S. A., proyecta establecer 
una pescadería en la casa número 15 de la calle de Blasco de 
Garay. 

Don Francisco Linares García proyecta establecer una carni­
cería y salchichería en la Ciudad de los Angeles, bloque 313-A, 
tienda número 3. 

Doña Victoria Baquero Lamana proyecta establecer un bar en 
la casa número 18 de la calle de la Sierra de la Estrella. 

Dragados y Construcciones, S. A., proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil -en la carretera de Barcelona, kilómetro 13,300. 

Don Miguel Angel Fernández Olaya proyecta establecer una 
pastelería y repostería en la casa número 7 de la calle de los 
Carvajales. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 18 del paseo de la Castellana. 

Don José Quero Elsel proyecta establecer un taller de montaje 
de lámparas en la casa número 50 de la calle de Cardeñosa. 

P. I. E. Transportes, S. A., proyecta establecer una oficina, 
con carretilla elevadora, en la casa número 6 de la calle del Doctor 
Gómez Ulla. 

Najarra (S. A.) proyecta establecer una sala de fiestas en una 
casa sin número de la plaza del Corregidor Alonso de Aguila. 

Najarra (S. A.) proyecta establecer un cinematógrafo en una 
casa sin número de la plaza del Corregidor Alonso de Aguila. 

Don Ovidio González Alia proyecta ampliar su taberna sita en 
la casa número 11 de la calle de Antonia Calas. 

Don Eusebio Izquierdo Merino . proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 47 de la avenida de Betanzos. 

Don Guillermo Vela Suárez proyecta establecer una lechería en 
la casa número 14 de la avenida Donostiarra. 

Don Electo Alfredo Casín del Val proyecta establecer una leche­
ría en la casa número 8 de la calle de San Restituto. 

Don Luis María Sáenz Santos proyecta establecer un taller de 
transformación de plásticos en la casa número 42 B de la calle 
de Nicolás Morales. 

Don Angel González Rodríguez proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 16 de la 
calle de Moreno Nieto (galería, puesto número 15). 
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Don Silvestre Vicente Elvira proyecta establecer una lechería 
en la casa número 3 de la calle de la Peña Ambote. 

Don Antonio Suárez Gómez proyecta establecer un depósito 
cerrado de frutas, verduras y hortalizas en la casa número 13 de 
la calle de Gabriel GÓmez. 

Don Félix Moreno López proyecta ampliar su lechería sita en 
la casa número 3 de la calle de Méjico. 

Don José Luis Rodríguez López proyecta establecer una fábrica 
de lámparas en la casa número 85 de la calle de Zaida. 

Doña Agustina Martín Pérez proyecta establecer una lechería 
en la casa número 7 de la plaza de Fonsagrada. 

Don Narciso Abad Yáñez proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa número 1 de la calle de 
Ramos Carrión. 

Don Jenaro Becerra Gavilán proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 27 de la calle de la 
Sierra de Contraviesa. 

Don Leandro Garrido Piña proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 20 de la calle de 
Fernando Gabriel. 

Don Antonio del Pozo Uceda proyecta ampliar su tostadero de 
café, almacén y oficinas sito en la casa número 56 de la calle del 
Pradillo. 

Don Félix Calderón Rubio proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 84 de la calle de Valderribas. 

Don Félix Calderón Rubio proyecta establecer una fábrica de 
ampollas de vidrio y cápsulas de aluminio en la casa número 84 
de la calle de Valderribas. 

S. A. Suministros Electrónicos Especiales proyecta establecer 
una oficina, domicilio social y exposición en la casa número 31 de 
la calle de Montesa. 

Don Luis Hernaiz Vallejo proyecta establecer un bar en la casa 
número 41 de la calle del General Tabanera. 

Don Augusto Calvo Aparicio proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 11 de la calle de Eduardo 
Marquina (galería, puesto número 1). 

Don Carlos Lima Brea proyecta establecer un taller de encua­
dernación en la casa número 195 de la calle de Illescas. 

Selecolor, S. A., proyecta establecer un taller de fotomecánica 
y composición fotográfica en la casa número 53 de la calle de 
J ulián Camarillo. 

Don José Luis Fernández de Heredia proyecta establecer una 
óptica en una casa sin número de la calle de Fernández de los 
Ríos, con vuelta a la de Isaac Peral. 

Don Roque Haro García proyecta establecer un almacén y taller 
de empaquetado de objetos de regalo en la casa número 44 de la 
calle de Martín Machío. 

Don Francisco Puebla Hermoso proyecta establecer un taller 
de reparación de máquinas de escribir y servicio de copias en la 
casa número 23 de la calle del Salitre. 

Don Antonio Delauz Martínez proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 67 de la calle de Menéndez Pidal. 

Don Albano Pinto Guerrero proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 19 de la calle de Ortega y Gasset. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle del Sargento Barriga, bloque 8. 

Don Pedro Martín Martín proyecta establecer una fábrica de 
churros y patatas fritas en una casa sin número de la plaza de 
Corcubión, vaca 6, local número 5. 

Don Francisco Domínguez Merino proyecta ampliar su taller 
mecánico sito en la casa número 9 de la travesía de Berruguete. 

Don Manuel Guijarro Perucha proyecta establecer una expen­
deduría de carne de caballo en la casa número 1 de la calle de 
Alonso Carbonell. 

Don José García Debén proyecta establecer una taberna con 
cafetera en la casa número 20 bis de la calle de Fernando Gabriel.. 

Artes Gráficas Ibarra, S. A., proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 31 de la calle de Matilde Hernández. 

Don Francisco Ortiz Mendoza proyecta establecer -un garaje en 
la casa número 37 de la calle de Mercedes Arteaga. 
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Don José María Cerrada V ázquez proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 10 de la calle de Emilio 
Gastesi Fernández. 

Club de Vacaciones, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
e instalar aire acondicionado en la casa número 89 de la avenida 
del Generalísimo. 

Centro Hispano de Seguros y Reaseguros, S. A., proyecta esta­
blecer un almacén y archivo en la casa número 48 de la avenida 
de Filipinas. 

Don José López Rosado proyecta establecer la venta de vino 
por mayor en la casa número 23 de la calle de Ofelia Nieto. 

Don Manuel Molina Pernias proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 58 de la calle de la 
Peña de la Atalaya. 

Don Cayetano Cordero García proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 22 de la calle del Vizconde de Matamala. 

Don César Henche Montero proyecta establecer un taller mecá­
nico con servicio de lavado y engrase en la casa número 9 de la 
calle del Lago Constanza. 

Don Joaquín Risueño Mora proyecta establecer una cafetería 
bar en la casa número 69 de la calle de la Infanta Mercedes. 

Don Santiago Rubio Ramos proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 32 de la calle de Fornillos. 

Manger, S. L., proyecta establecer un taller de confecciones en 
la casa número 20-A de la calle de Juan Pérez Zúñiga. 

Don Antonio Blanca Hierba proyecta establecer un bar en la 
casa número 15 de la calle del Lucero. 

Don Angel Henche Verdura proyecta establecer un bar en la 
casa número 44 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Don Felipe Crespo Sánchez proyecta establecer una droguería 
en la casa número 17 de la calle de Ascensión Bielsa. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número SO de la calle del Conde de las Posadas. 

Garaje y Talleres Embajadores Vicálvaro, S. A, proyecta esta­
blecer un garaje con servicios anejos en la casa número 9 de la 
calle de la Condesa de la Vega del Pozo. 

Don José Castro Mata proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 32 de la calle del Comandante Cirujeda. 

De la Fuente, S. A., proyecta establecer la venta por mayor de 
maquinaria, con taller, en la casa número 10 de la calle de Gómez 
Ortega. 

Don Emilio García González proyecta establecer una repostería 
y venta de fiambres en la casa número 94 de la calle de San 
Bernardo. 

Don Guillermo Fernández Soto proyecta establecer un garaje 
en la casa número 15 de la calle de Narciso Serra. 

Reverendos Padres Paúles proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 2 de la calle de Tiberíades. 

Don Lorenzo Sotillo Tremiño proyecta establecer un garaje en 
la casa número 23 de la calle de Juan Bautista de Toledo. 

Don José Avilés Gal'cía proyecta establecer un taller de repa­
ración de aparatos domésticos en la casa número 19 de la calle de 
Juan Pantoja. 

Construcciones San Agustín, S. A., proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en una casa sin número de la calle de la Ribera de Cur­
tidores, con vuelta a la de Fray Ceferino González. 

Don Juan Hernán-Pérez Mediato proyecta establecer una carni­
cería y salchichería en el Mercado de Santo Domingo, puestos 
números 17, 18 y 19. 

Don Vicente Haya Nieto proyecta establecer un bar en la casa 
número 85 de la calle de Quero. 

Don Manuel Guerrero Martín proyecta establecer un taIler de 
reparación de automóviles en la casa número 30 de la calle de 
Juan de Austria. 

Don Mariano Otermín García proyecta establecer un garaje con 
taller y servicio de lavado y engrase en la casa número 46 de la 
calle de Magallanes. 

Don Carlos Adrada Rosado proyecta establecer un taller de 
de bolsos de señora en una casa sin número de la calle de Fuente­
novilla. 
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Inmobiliaria García de Paredes proyecta instalar un tanque de 
fu,el-oil en la casa número 36 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Ireflex, S. A ., proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 19 de la calle de Julián Camarillo. 

Don José Luis Serrano Muñoz proyecta instalar un depósito 
de gasolina en la casa número 44 de la calle de Máiquez. 

Don Alfredo Falcón Muñoz proyecta establecer una pastelería 
con obrador y venta de fiambres en la casa número 64 de la calle 
de Ibiza. 

Don Hermes Benito Benito proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa números 43 a 51 de la calle de Antonio 
López (galería). 

Don Antonio López Navarro proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 17 de la calle de Ascensión Bielsa (galería de 
alimentación, puesto número 37). 

Hidroeléctrica Española, S. A, proyecta instalar una caseta de 
transformación en la casa número 42 de la calle de Clavileño. 

Don Pedro Alvarez y don Manuel Alonso proyectan establecer 
una pescadería en la casa número 17 de la calle de Ascensión 
Bielsa (galería de alimentación, puesto número 26). 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 2 de la calle de Canillas. 

Don Angel Figueroa Román proyecta transofrmar su tienda de 
ultramarinos en repostería y venta de fiambres en la casa núme­
ro 218 de la calle de Camarena. 

Don Carlos F ernandes Salinero proyecta establecer un bar en 
la casa número 3 de la calle de Ceuta. 

W orthinston proyecta instalar un tanque de gas propano en la 
casa número 9 de la calle de Bolívar 

Cervantes, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la casa 
número 6 del paseo de Calvo Sotelo. 

Don Pedro Bachiller Jiménez proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 75 del paseo de Alberto de Palacios. 

Don Arsenio Hontoria Piñas proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 29 de la calle de Luis Ruiz. 

Don Máximo Fabián Martín proyecta establecer una fábrica de 
pinturas al temple en la casa número 4 de la calle de Isabela Sa­
verana. 

Don Juan Miguel VilIar proyecta instalar un tanque de fltel-oil 
en una casa sin número de la calle de la Isla de Oza. 

Don Guillermo Valverde Bermejo proyecta establecer un taller 
de artesanía mecánica en la casa número 17 de la calle de Julio 
Merino. 

Don Cristóbal Sánchez Díaz proyecta establecer una repostería 
con venta de fiambres en la casa número 22 de la calle del General 
García Escámez. 

Don Eusebio Jiménez Peña proyecta establecer un bar en la casa 
número 10 de la calle de San Simplicio. 

Don Rosino Serrano Nieto proyecta establecer un taller de cerra­
j ería metálica en la casa número 26 de la calle de Andrés Obispo. 

Doña Esperanza Delgado proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 1 de la calle de Antonio Zapata. 

Don Saturnino Montorio Cortés proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 37 de la calle del Ave María. 

Monteler, S. A ., proyecta establecer un almacén de material eléc­
trico y oficinas en la casa número S del paseo de la Esperanza. 

Doña María Luisa Sanz López y don Mariano Falero Barroso 
proyectan establecer una cafetería en la casa número 49 de la calle 
de Juan Bravo. 

Don Francisco Enrique Gómez Serrano proyecta establecer una 
sala de fiestas en el kilómetro 8,100 de la carretera de la Playa, 
bloque C. G. 

Banco de Crédito e Inversiones proyecta establecer una oficina 
en la casa número 82 de la calle de Velázquez. 

Banco de Crédito e Inversiones proyecta instalar un montacargas 
en la casa número 82 de la calle de Velázquez. 

Banco de Crédito e Inversiones proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 82 de la calle de Velázquez. 

Gallitar Ibérica, S. A, proyecta establecer un almacén cerrado 
de recambios en la casa número 7 de la calle de la Virgen de la Peña. 
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25 de febrero de 1971 

Don Félix Corrochano Sanz proyecta establecer un taller de 
reparaciones de automóviles en la casa número 4 de la calle de 
Robledillo. ! i _~ ! 

Don José Ariza Rodríguez proyecta instalar calefacción en la 
casa número 7 de la calle del Oasis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 25 de febrero de 1971.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación, mediante subasta pública, de la pOlrcela núme­
ro 2 del polígono de Antonio L ópez-" La Chimenea" 

Tipo: 7.063.200 pesetas. 
Garantía provisional: 100.632 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en . .. , enterado de los pliegos de condiciones técnicas y económico­
administrativas que han de regir en la subasta para contratar la 
enajenación de la parcela número 2 del polígono de Antonio López­
"La Chimenea", y habiendo depositado la garantía provisional co­
rrespondiente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, con 
estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de 
(en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación, 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 6 de febrero de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Mejora de alcantarillado en la zona nordeste del poblado C, 

de Carabanchel 

Tipo: 3.507.852,35 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones, con cargo al presupuesto especial de 

la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Garantía provisional: 57.618 pesetas. 
Garantía definitiva: Se determinará de conformidad a 10 conte­

nido en el artículo 82 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso-subasta para contratar las obras de mejora 
del alcantarillado en la zona nordeste del poblado C, de Carabanchel, 
se compromete a su ejecución con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en número y letra) por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen-
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tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación, 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Los pliegos de referencias se abrirán en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve y media de la mañana del 
primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de la 
presentación. 

Madrid, 6 de febrero de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 28 de enero último, ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca números 39 y 41 de la calle 
de MartÍnez de la Riva, propiedad de don Carlos Frutos Parrondo 
y otra, por encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el 
apartado 5-a) del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en rela­
ción con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación d~l Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1971.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 28 de enero último, ha 

tenido a bien adoptar el siguiente acuerdo, referente a la finca 
número 4 de la calle del Conde de Vilches: 

"Dada cuenta, tras amplia deliberación, y teniendo en cuenta 
razones de Índole social y orden público que podría provocar el 
desalojo de familias de modesta posición económica, por no haber 
obtenido suficiente compensación en metálico que les permitiera 

. acceder a una vivienda al precio del mercado, se acordó denegar 
la solicitud de inclusión en el Registro de la finca que se trata." 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1971.-El Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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